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PEECIO DE 3DSCEIPCHÍK

Madrid y provincias: trimestre... .  1'50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................. lO'OO Id.
Ultramar: Idem................................ 15‘00 id.
Número suelto.................................  0‘25 Id,

ADMIlíISTEACIÓH Y SUSCEIPCIÓM

Adm ln lsiraclóii de F rtF lcdadcs , Rentas ;  Á rb lt ilc s .

La correspondencia se dirigiré al Sr, Seeretaiio 
del Excmo. Ayuntamiento.

N D [L  A ! [NTO OE i
S E  IP X J B L IC .A . L O S  LXJ3STES

-

s u a r A K i o

Apuntamiento: A día de lu sesión de O dol aciunl.—Orden dei día para 
lu seíiión de S de Agosto.

AtrntíUn^ rrcffUIfiicto: KombruTníento de Teníente de A lcalde interínn 
del d istrito do la  Tyntína*—Anuncio fijando el itnpnost.o que lian do ku- 
tisfncor por timbre los tonedorcf) do Deuda municipal ^ R ea l orden dis­
poniendo que lu am nrtíznción do Oblìgacioces no bípotecurjas de las 
Corporaciones municipales no estAn sometidas al impuesto do derechos 
reales«—Sentencia del Tribunal Contencioso Adm inistrativo re la tiva  al 
pago de sueldos de los empleados durante ol tiempo de suspensión 6 se- 
]tarñción del cargo,

Comisione»: Xrista do asuntos pendientes do despacho,
SecretiiTía: Circular ¿ los Sres. Tenientes de A lcalde para qne en los 

CASOS de incendio se avísfti en primer tiirmino, A ía Direcoirtn del ramo.— 
Exposición de nri expediente do traiisforeiicia de crédito. — Subastas 
para suministro de efectos A las cahiiJlerí¡£&á del Excmo. Aynntamion.' 
to y suministro de mantas con destino A los Asilos de la noche y Depó­
sito de m end igos—Pliegos do condiciones de la subasta para derribo y  
aprovechamiento do materiales d é la  casa, núm, 2»do la callo del Duqno 
de Alba.—Liooiioias expedidas por los Negociados 8,4.*^^ ( i , d e  menor 
cuantia y Dirección de Fontaneria-AlcantBrillas.—Cotización en Bolsa 
de los valores mnnicijtaleH —Libros recibidos en la lUblioteca municipal 
dnrunio el moa de ,Julio.—Acuerdos dol Consejo do Adm inistración j’ Co­
misión ojocutíva del Montepío,

Coutafhtrí'i: Ingresos y pagos verificados por cuenta dol presupuesto 
del Ensanche,

AilmitiiSiraei^n de Propiedades, Jienlns y Arbitrios: Aunncio de hallarse 
incurso en ol primer grado del apremio los deudores on el arbitrio eobro 
solares.

Intervención de Consumos: Heoaudación obtenida por el Excmo, Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en e l radío, del 15 
ai 21 de tfuJio,

Obros uiunicipaZe^.' Lasen  ejecución,
PoUrfa í7rboíía; Denuncias y  servidos porlos Guardias municipalea,— 

Servicios fld  Cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la  Inspocclóu do Carrua- 
jés,—t^erviclos del ramo de Lim piezas,-Gom prabacióUf bajas naturales 
y horas de consumo del gas del alumbrado,-Juicios^ visitas y comisos 
veriñcadiis ]tor las Tonoucias do A lcald ía,

Btifteficéticia: Resumen do los servicios realizados por ol personal fa­
cultativo en ol mos de Junio y por las Ca^ns do Socorro,

i&'ouTV/afí.* Trabo jos roa] inados por la  Junta técnica municipal de Sa­
lubridad 6 H igiene ou el jr,os de Julio-

Aint»tf)a: líecAudaciÓQ por dereulios de degüello, precio del ganado, 
etrótera} en e l M atadero m unicipal, —Hocaudarioa en el Morcado de 
ganados,—Precio medio en plasa do comestibles, líquidos y combus­
tibLes.

CêmûnierioB! Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesiós OIÌDINARIA DE 3 DE Agobto DE 1OOC — ííaiírffcío. 

Presidencia dei Excmo, Sr. Aicalde, D. Alberto Aguilera. 
Asisiici oii ios Sres. Aguila, Barranco, Blanco, De Blas, Cao, 
Cnsauueva, Castillo, Correclier, Cortinas, Díaz Agero, Diez 
y González, Diez Vicario, Fatés, Fernández VicLoi'io, Fuer­
tes, Gmcia Garaniendi, García Ormaeclica, Gascín, Gayo, 
Guirao, González Leqiierica, Iglesias, Largo Caballero, La ­
rrea, López Martinez, Madrid Calahorra, Morayta, Bárra- 
ga. P ió , Salvador, Saiuillán y Senra,

Se abrió á las once de la mailaiia, previa segunda con­
vocatoria, por no liaber asistido á la primera más que los 
Sres. Blanco, Caballero, PArraga y Pró, siendo aprobada el 
neta de la sesión anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cdehdos: 1.“ Conferir la represen;ación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento en el Congreso de Higiene que ha de

tener lagar en Ginebra, á los Sres. D. Luis Ortega Morejóii, 
Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, y D, César Chicote, Jefe del Laboratorio 
Químico, siendo de su cuenta los gastos que tal representa­
ción les origine,

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 do Julio último, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Basar á la Comisión correspondiente una líeal orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumpli­
miento y ejecución de sentencia del Tribuual Supremo, con­
firmatoria de Real orden de aquel Centro, por la que se va­
loró en 329.000‘72 pesetas la expropiación de la casa, nú­
mero 06, de la calle de Alcalá.

4. “ Pasar á la Comisión cori espondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, cuyas disposiciones son:

Primera. Aprobar el reglajuento de servicios generales 
para el régimen de la Allióndiga, en la forma que lo ha re­
dactado la Junta Consultiva de urbanización y obras de 
este Ministerio.

Segunda. Aprobar el reglamento de higiene para la 
edificación é instalación de las Albóndigas, como lo lia re­
dactado la expresada Junta Consultiva de urbanización, 
con la disposición adicional que se indica en su informe, 
incluyendo en ia indicada disposición adicional «que el 
Decano cíe los Arquitectos municipales informará también, 
caso de pedirse la variación de alguno de los preceptos del 
reglamento de 6 de! actual, y sin perjuicio de que, sí se es­
tima conveniente, en un día se redacte porla misma Junta 
un i'eglaiiieiito definitivo de higiene para el período de ex­
plotación de la, AlhóiuHgn; y

Tercera, Aprobar el proyecto para la construcción de 
la Allióndiga, presentado por la Compañía Madrileña de 
Almacenes generales de depósito y timisportes, debiendo 
la misma, antes do llevar á cabo la construcción de los edi­
ficios admiiiistiativos, formar nuevos proyectos, en los que 
se atienda con más acierto á las necesidades del servicio y 
á las condiciones de la higiene, colocando mayor número 
de retretes, qned.mdo de su sola y  exclusiva responsabili­
dad cuanto á este extremo se i'efiere, y no autorizándose la 
instalación de los servicios sin la aprobación de este Minis­
terio, previo reconocimiento é infoi'ine de los Arquitectos 
municipales y dictamen de la Junta provincial de Sanidad,

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden
del yiinisteiio de la Gobernación, por la que se concede á 
D. Miguel yiatliet y  Coloma, uiia nueva y última prórroga 
de dos años para cfeciuar los estudios necesarios para su 
proyecto de urbanización entre Jas calles del Arenal, Fuen­
tes, ílayor. Bailón y Requeiia, debiendo sujetarse el inte­
resado á las condiciones establecidas por las Reales órdenes 
de 21 de Mayo de 1898, 9 de Junio de 19CÜ, 7 de Junio 
de 1902 y 2G de Mayo de 1904, y entendiéndose como defi­
nitivo este nuevo término, que finalizará en 31 de Mayo 
de 1908. ^

6. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Matías Fer­
nández, el remate de la subasta verificada en 20 de Julio
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próximo pasado, para contratar el aervicio de arrastro del 
material contra incendios, dm atUe el tórinino decinco aíios, 
en el precio tipo de 8Ü.41C‘d’J pesetas anuales. _

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid.

D. Julián de la ilarreras, á Buenos Aires (R. A.)
Doña Ali'onsa üalíaiio Riaza, á El Pardo (Madrid.)
U. Joatiuín Azüona Román, su esposa Doüa Luisa 

Afanado Pérez y su bija Doña Concepción Azcona Aguado, 
á Cai'abanchel Bajo (Madrid.)

ORDEN DEL D ÍA

A sukíos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iSobfe la  mesa.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
8, ® Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 

de 1!)07, la suma de 17,09(j‘93 pesetas, importe de los me­
dicamentos suministrados á las Casas de Socorro en los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1905, y que no pu­
dieron satisfacerse oportunamente por hallarse agotado el 
créílito consignado ai efecto en el respectivo presupuesto.

COMISIÓN 4."— Oóms.
9, “ Conceder una prórroga de sesenta dias á contar des­

de el de este acuerdo, para la completa terminación del de- 
rribu y descombrado del cuartel de San Gil; habilitando un 
verteUero para los escombros en sitio próximo á las obras; 
que pudiera ser en la parto de la montaña del Principe Pío, 
en que so tiene proyectada la construcción de un paseo ó 
rampa y en la que indudablemente se necesitará rellenar 
una gran parte de terreno, y, que se advierta al contratista 
la ¡u obibición absoluta de dar principio á la demolición del 
edificio ocupado por el Parque de Artillería, ni sacar ningún 
material de los que A este cdilicio correspondan, sin que esté 
totalmente terminado el derribo de los cuarteles y  limpio y 
explanado el solar de éstos, como asimismo utilizar el agua 
del Canal para apretar los escombros.

Votó en contra el Sr, Párrnga.
10. Verilicar pruebas do resistencia en el estado en que 

actu-dmentc se hallan las obras de construcción do uiia 
casa en el solar, nüm, 13, de la calle de San Carlos, con 
vuelta á la del Olivar, y verificar nuevas pruebas en la 
forma que se índica por el Perito tercero y por la Junta 
Consultiva cu informe de de lUarzo último, una vez que 
esté completamente terminada la construcción de la referi­
da finca.

U . Conceder á la «SociedadHidráulica Santillana», la 
lieeiieiaque solicita para establecer dos lincas aéreas de 
conducción de energía eléctrica, por las afueras de la Ca­
pital, con arreglo al proyecto presentado, cou las niodiíi- 
iieaciones expresadas en su instancia de 21 de Diciembre 
último, y con la obligación de cambiar los cables aéreos 
por subterráneos, tan pronto como la Municipalidad por 
causas de ui'banización, concurrencia de público ó aumento 
de edificaciones de cualquiera de los tramos que compreii- 
dcti las lincas, lo estime conveniente; debiendo atenerse 
eu uii todo á las prescripciones que señala el reglamento 
de 7 de Octubre de 1901, y á cuatitas disposiciones se Imii 
dictado sobre el particular, y satisfacer el canon y  arbitrios 
establecidos por el Municipio para este género de conce­
siones.

coMtsiÓN 5.'̂ — Beneficencia.
12. Declarar, en consonancia con lo dispuesto por Real 

orden del iMinisterio de la Gobernación, de 29 de Junio úl­
timo y lo consignado en la segunda disposición general del 
reglamento del Cuerpo facultativo, la incouipatibilidad de 
los cargos do Profesor ó Auxiliar do la Beneficencia munici­
pal, con todo otro destino retribuido por el Estado, ó la 
provincia, y convocar á todos los que se encueiuron en 
este caso, pura liacerics presente que deben optar, en nn 
plazo de treinta días, por uno de tos des destinos que si' 
inultáneamentc desempeñan, no acreditándoles babero.! 
hasta que justifiquen documeiitalraente que han hecho re­
nuncia donno de ellos, y manifestándoles al propio tiem­
po, que si dentro del plazo señalado no concurrieran á jus­

tificar la mencionada i'cmiucia, se entenderá que lo liacen 
del destino de la lícnefieeneia municipal, dándoles de baja 
en el escalafón del Cuerpo.

Votaron en contra, los Sres, Blanco, Fuertes, Senra y 
Pró.

l>c nuevo <le«ipacho.

COMISIÓN 2.'̂  — Ha c i en d a ,
Di. Autorizar la entrega á D. Ramón Peña García, con - 

tratista del suministro de productos desinfectantes, con 
destino al Laboratorio municipal, de dos Obligaciones mu­
nicipales por Resultas, que forman parte de la fianza cons­
tituida en la Caja general de Depósitos, á responder de su 
contrato, y que han sido amortizadas, siempre que previa 
ó simultáneamente so consignen por el interesado oti'as. 
dos Obligaciones en equivalencia de aquéllas, y debiendo 
presentar posteriormente el resguardo, en la Contaduría 
de Villa, á los efectos que procedan.

U . Jubilar á D. Andrés Quintanilla, Maestro auxiliar 
de las Escuelas muiiLcipales, que cuenta (U años de edad 
y 22 años y 9 meses de servicios, con el haber pasivo 
de 825 pesetas anuales, mitad de las 1.G50 que como mayor 
sueldo lia disfrutado por más de dos años, y que le sirve 
de regulador, debiendo comenzar á percibir dicho liaber 
pasivo, desde 1.“ de Junio próximo pasado, día siguiente 
al en que fué baja en el servicio activo por haber sido jubi­
lado por Real orden, según acuerdo municipal de 28 de Di­
ciembre de 189-i.

15. Reconocer á favor de Doña Asunción Bermejo y  Gar­
cia, huérfana del Inspector de policía urbana que fué, Don 
José Bermejo, la suma de ;tfi‘29 pesetas que le correspon­
den como participación de los haberes que su señor padre 
dejó devengados y sin percibir á su fallecimiento, y que la 
interesada no hizo efectiva en aquella fecha ppr ser menor 
de edad; debiendo satisfacerse la expresada suma con car­
go al cap. IX , art. 6.“ . concepto último del presupuesto v i­
gente.

It;. Autorizar el gasto de 874‘90 pesetas, con cargo al 
capítulo III, are. 4.“ , concepto 1,'’ del vigente presupuesto, 
para adquii ir de las i'cspcctiv.as contratas, 20.UOÜ ladrillos 
recochos y 5.000 kilogramos de cal común, con destino á las 
atenciones del ramo de Arbolado, Parque y Jardines.

17. Aprobar el gasto de l f , 579‘4(i pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 4.“ , concepto 4.“ del material del vigente 
presupuesto, para adquirir de las respectivas contratas, va­
rios materiales con destino á las obras que actualmente se 
ejecutan en el nuevo Parque del Oeste y  Montaña del Prín­
cipe Pío.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Gareia Orinaechea, Santillán, Cao, Casanueva, Barranco y 
Morayta.

18. Denegar licencia para depositar puertas y materia­
les de derribos en el solar, núin, 4, de la callo del Carnero.

19. Ascender á Bombero de primera clase, núra. 27, en 
vacante por defunción del de igual clase Juan Antonio Oi'tiz 
Gutiérrez, a! de la clase de segunda más antiguo Gregorio 
Cano Alvarez; entendiéndose este nombramiento con carác­
ter provisional, de conformidad con lo acordado por la Cor­
poración en 9 de Octubre de 1905.

COMISIÓN 4.^— Obras.
20. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­

co en la casa, nüm. 11, de la calle del General Castaños.
21. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en un solar de la calle de Vlnaroz, extrarradio. _
A petición del Sr. Párraga, quedó sobre la mesa un in­

forme, proponiendo la concesión de licencia para cercar y 
cubrir el lavadero núm. 43, de la calle del Pacífico, extra­
rradio.

22. Aprobar el gasto de 19,999‘61 pesetas, con cargo al
capítulo VI, art. d.'*, concepto 3." del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales y 
transportes necesarios para los servicios del ramo de Jon- 
t.incria Alcantarillas, durante el segundo trimestre del pre­
sente nüo, .

A petición dtl Sr, Fuertes, quedó sobre la mesa un infor­
me, proponiendo la separación de un vigilante de tranvías.

23. Aprobar el gasto de 700 pesetas, con cargo al capí-
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tulo VI, art. 2.“ , concepto 4.“ del presupuesto vigente, para 
adquirir de la respectiva contrata 2.000 kilogramos de cal 
con deethio á la confección de la mezcla que se emplea en 
el asiento de las aceras de las vías públicas.

24. Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Arqui­
tecto municipal, de la superficie de o95‘3,4 metros cuadra­
dos, que resulta expropiable para vía pública, del solar, nú­
meros 159 y IGl, da la calle de Atoclia, con vuelta al paseo 
del Prado, ú la que se asigna un valor de 52.934'GS pesetas, 
con inclusión del 3 por 100 de afección, y  remitir diclio do­
cumento al Excino, Sr, Gobernador civil de la provincia, ú 
los efectos prevenidos en la ley y reglamento de Expropia­
ción forzosa vigente, '

COMISION Benefieeneia.
25. Anunciar concurso, por término de diez dias, para 

la presentación de proposiciones ofreciendo locales enclava­
dos en el distrito del Hospital, ú fin de trasladar la Casa de 
Socorro de dicho distrito, por haber terminado el contrato 
de arriendo de la casa en que actualmente estú instalada; 
debiendo los concursantes presentar plano y memoria de la 
planta ó plantas que ofrezcan, y hacer constar en las pro­
posiciones el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de 4.000 pesetas por cada uno de los cinco años porque 
deberá hacerse el contrato.

COMISIÓN G.'“— Ensanche.
, 26, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el corriente mes de Agosto, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensanche.

27. Conceder licencia para construir una finca en parte 
del solar, núm. 12, do la calle de Raimundo Cullo.

A  petición del ñr. López Martínez, quedaron sobre ia 
mesa dos infoiunes proponiendo la concesión de licencias 
para construir un pabellón en el solar, núm, 73, de la calle 
de Martin de los Heros, y para cercar con muro y verja uu 
solar situado en la manzana 261 del Ensanche, con fachada 
á la calle de Castellò y  construir en su interior una casa de 
planta baja.

28. Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa, núm. 51, de la calle de Hermosilla, con vuelta 
á la do la fuente de!. Berro, núm, 19.

29. Conceder licencia para prolongar una nave cu la 
fábrica de cartón situada en el pasco do las Acacias, m'i- 
mero 45, provisional.

30. Conceder licencia para construir uu hotel en un so­
lar, prolongación de la calle de Lagasea, 109, provisional, 
contiguo á tos terrenos de la E.xposieion de Bellas Ai tes.

31. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal, en la calle de Ercilla, núm. 25.

A petición del Sr. López Martínez, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo so deniegue licencia para ejecutar 
obras de reforma en la planta de cubiertas de la casa, nú­
mero 19, de la calle de Velázquez.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobro la 
mesa otros diez informes proponiendo, de conformidad con 
el dictamen de Contaduría y del informe del Sr. Letrado 
de Ensanche, el reconocimiento é inclus-ión en el presupues­
to del Ensanclie para 1907, de la cantidad de 11.226‘01 pe­
setas, que se adeudan a! contratista do nn trozo de alcan­
tarillado construido en la calle de Alcalá, entro las de Mon­
tosa y Sagasti; de conformidad con el dictamen de la Con­
taduría y  el informe del Sr. Letrado del Ensanche, el reco­
nocimiento ó inclusión en el próximo presupuesto del En­
sanche, de la cantidad de G.81G‘49 pesetas, que se adeudan 
al contratista de tin trozo de aleantai'illado construido en 
la calle de Caracas; el i'econocimiento ó inclusión en el pró- 
ximo^presupuesto del Ensanche par.a 1907, de la cantidad 
de 7.5G6‘70 pesetas, que se adeudan al contratista de una 
alcantarilla de sistema tubular construida en las calles de 
Moreno Nieto, Juan Duque y Manzanares; la aprobación de 
MU presupuesto, importante 14.928 pesetas, para la instala­
ción de enciiitíuio, afirmado y cunetas, en la calle de López 
e JLoyos, trozo comprendido eiiti'e las dc Diego de Ijeón y  
lana dc Molina; la aprobación de otro presupuesto, im­

poi tante G,9ò8‘02 pesetas, para la instalación de afirmado, 
encintado y cunetas, en la calle del Príncipe de Vergara, 
m ie la del General Oi'áa y el Canalino; la api'obación do
10 piesupuesto, importante 10.313‘68 pesetas, para el es-

tablecimiento de alumbrado por gas y reforma de la cana­
lización en la plíiza de la Alegría; la aprobación de otro 
pre.supuesto, importante 3.7G4‘72 pesetas, para la instala­
ción de aceras de cemento delante de la finca, números 25 
duplicado y triplicado, de la calle do Serrano; la aproba­
ción de otro presupuesto, importante 6.0G3‘G3 peset.as, para 
sustituir el afirmado de Mac-Adani, por el de pedrusco 
irregular, en la calle del Pinar, entre el paseo de ia Caste­
llana y  la calle de López de Hoyos; el ascenso de un Deli­
neante á ia categoría superior inmediata y la provisión dc 
la resulta, y el nombramiento para la provisión de una pla­
za de Escribiente, vacante en el Negociado de Investiga­
ción del Ensanche.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

OrdfiD del día jiara k  sesión del Ü de Ip íilo  de ISÓÓ.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE 0EIC40

1. Lista dc asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por laque se re­
suelve que debe abonarse la cantidad de S4.15Ü pesetas, 
por la expropiación de la casa, núm. 4, de la callo de la 
Colegiata.

3. Comunicación del Gobierno civil valorando, de con­
formidad con el Arquitecto municipal, la expropiación de 
terrenos necesarios para la urbanización del trozo de la ca­
lle de Zurbaráii y  Monte Esquinza, entre las de Almagro 
y la Castellana..

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la aprobación del gasto de 8.739‘22 pesetas, para las 
atenciones del servicio de limpiezas en Jos meses de Julio 
y  Agosto del corriente año, en uso de la autorización con­
cedida por el Ayuntamiento y la excepción de subasta otor­
gada por el Excino. Sr. Gobernador civil.

5. Comunicación del Sr. Secretario del Exemo. Ayunta­
miento, solicitando una prórroga de quince días en la licen­
cia que disfruta.

6. Traslados de residencia.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¡ S o b r e  l a  m e s a .

ooMtsiÓN i.'^— Ob7'as.
7. Proponiendo la concesión de licencia para cercar y 

cubrir el lavadero, núm, 43, de la calle del Pacífico, extra­
rradio.

8. Proponiendo ia separación de un Vigilante de tran­
vías por abandono de destino.

COMISIÓN G."— Ensanche.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el solar, núm. 73, de la calle de Martin de 
los Heros.

10. Proponiendo la concesión de Ucencia para cercar con 
muro y  verja un solar situado en la manzana 2Gl del En­
sanche, con fachada á la calle de Castellò, y  construir en 
su interior uim casa de planta baja.

11. IToponiendo, en vista del desfavorable informe de 
la Junta Consultiva municipal, se deniegue la licencia soli­
citada pai'a ejecutar obras de reforma en la planta de cu 
biertas de la casa, núm. 19, de la calle de Velázquez. .

12. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
Contad uria y del informe del Sr. Letrado do Ensanche, el 
reconocimiento ó inclusión en el presupuesto del Ensancho 
para 1907, de ia cantidad ele 11.22G'01 pesetas, que se adeu­
dan al contratista de un trozo de alcantarillado construido 
en la calle de Alcalá, entre las de Montesa y Sagasti.

13. Proponiendo, de conformidad con el dictamen dc 
Contaduría y  del informe del Sr. Leí rado de Ensanche, el 
reconocimiento é inclusión en el próximo presupuesto del
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Ensanche de la cantidad de 6.816'49 pesetas, que se adeu­
dan al contratista de un trozo de alcantarillado construido 
en la callo de Caracas.

14, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto del Ensanche para 1907, de la cantidad 
do 7,56G‘70 pesetas, que se adeudan al contratista de una 
alcantarilla de sistema tubular, construida en las calles de 
Moreno Nieto, Juan Duque y Manzanares. _

IT), Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 14 928 pesetas, para la instalación de encintado, 
afirmado y cunetas en la calle de López de Hoyos, trozo 
comprendido entre las de Diego de León y  María de Mo­
lina.

16. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.958‘02 pesetas, para la instalación de afirmado, 
encintado y cunetas, en la calle de! Príncipe de Vergara, 
entre la del General Oivia y el Canalillo.

17. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im-
portíiuto 10.J13‘68 pesetas, para el establecimiento de alum­
brado por gas y reforma de la canalización en la plaza de 
la Alegría, .

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.7G4‘72 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento, delante de la finca, números 25 duplicado y tri­
plicado, do la calle de Serrano. _

19. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
pottantc G.063‘ 63 pesetas, para sustituir el afirmado de 
Mac-Adam, por el de pedrusco irregular, en la calle del 
Pinar, entre el paseo de la Castellana y la calle de López 
de Hoyos.

20. Proponiendo el ascenso de un Delineante á la cate­
goría superior inmediata, y la provisión de la resulta,

21. Proponiendo el nombramiento para la provisión de 
una plaza do Escribiente, vacante en el Negociado de In­
vestigación del Ensanche,

De nuevo despacho.

COMISIÓN 3,“—Policía  Urbana.
22. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

cion es para subastar el suministro de semilla de ray-gras 
con destino al ramo do Arbolado.

23. Proponiendo la forma de atender al pago de las 
cuatro estufas invernaderos adquiridas de la Quinta de la 
Esperanza, cuyo gasto, con inclusión do los ocasionados 
por el traslado de las mismas al Parque de Madrid, as­
ciende en junto i'i 28.688 pesetas,

24. Proponiendo se rebaje de categoría por faltas en el 
servicio de su cargo, á un bombero de primera clase, pa­
sando á la de segunda hasta que pueda ser trasladado ó la 
brigada de obreros bomberos.

25. Proponiendo la forma de dar cumplimiento al acuer­
do municipal por el que se dispuso la clausura de 53 vaque­
rías, y otros particulares relacionados con este asunto.

26. Proponiendo la concesión de licencia para la ,explo­
tación de un tejar en el camino bajo de Vicólvnro. ,

27. Proponiendo la concesión de licencia & la Compañía 
de Electricidad del Sur, para la instalación y  funciona­
miento de tres motores ^ gas pobre de 100 caballos de fuer­
za cada uno, y otro de 12'7 caballos, en la fábrica estable­
cida en la calle de Argumosa, con vuelta á la del Doctor 
Fourquet y  callejón del Hospital.

28. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de placas de zinc para 
can os de transporte.

COMISIÓN 4 ."— OfU'ílS.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Gabriel 
Lobo, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un piso y ejecut.ar obras de reforma en la casa, núm. 33, de 
la calle del Molino de Viento. _

31. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de las aceras de asfalto de 
la calle de Alcalá.

32. Proponiendo la concesión do licencia para estable­
cer una linea eléctrica subterránea, por las calles de Mén-

dez A lvaro, glorieta de Atocha y parte de las calles de 
Atocha y  Alameda.

33. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la Sociedad de Electricidad del Mediodía, para ampliar 
su red de cables subterráneos por varias calles de la Ca­
pital.

COMISIÓN 5.“̂— Bene/iceiicia.
34. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­

cia, á un Médico supernumerario y proponiendo el nombra­
miento de un Mèdico supernumerario.

COMISIÓN 6 ."—Ensanche.
35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 970 pesetas, para suministro del material necesario 
para reparación de la máquina escariñeadora núm. 1, del 
ramo de Vías públicas del Ensanche.

ooMistÓN 7.’■— Consumos.
,36. Proponiendo ampliación de la franquicia de dere­

chos de consumos, para el carbón que emplea un tejar, sito 
en la Prosperidad, calle de López de Hoyos.

Proposiciones.
37, La del Sr. Iglesias y  otros Sres. Concejales, para que 

el Ayuntamiento nombre una Comisión, que gestione la li­
quidación y  forma de pago de los débitos que con aquél, 
tiene el Estado,

38. La del Sr. Fatás y otros Sres. Concejales, para que 
en el presupuesto de 1907, no figure la asignación de emo­
lumentos á ningún empleado ó dependiente del Municipio, 
en concepto de gratificación y remuneración.

Madrid 6 de Agosto de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. Juan Jesús Diez Vicario para 
que, durante la ausencia del Sr. D. Luís Mazzantini, se en­
cargue del despacho de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina.

Madrid 30 de Julio de Í90ñ. —Alberto Aguilera.

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 28 del mes 
próximo pasado, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 4 de 
Julio de 19Ü2, con el fin de cumplir lo dispuesto en el ar­
ticulo 174 de la vigente ley del Timbre y art. 56 del regla­
mento para su ejecución, que establece, por razón del tim­
bre de negociación, el 1 por l.OOO anual del valor efectivo 
de las acciones, obligaciones y  demás valores emitidos por 
Corporaciones, Bancos y Sociedades, se exigirá á los tene­
dores de Deuda municipal, el reintegro de lo que abone el 
Municipio á la Hacienda por el impuesto correspondiente 
ú 1907, por medio del descuento que para cada clase de 
Deuda se expresa á continuación:

6‘47 por 100 de los intereseÉ, de la Deuda de Sisas, corres­
pondientes al semestre que vence en 1." de Enero de 1907.

3‘40 por 100 de los intereses del Empréstito de 1861, co­
rrespondientes al mismo semestre.

2‘22 por 100 de los intereses del Empréstito de 1868, co­
rrespondientes al año que vence en dicho día.

8‘44 por 100 de los intereses de la Deuda de Resultas, 
correspondientes al trimestre vencido en la expresada fecha 
de I,"  de Enero de 1907.

7‘55 por 109 de los intereses de la Deuda por Expropia­
ciones del Interior, correspondientes al trimestre vencido 
en la fecha referida.

Asimismo so descontará de las amortizaciones á pagar 
en el próximo año, las cantidades siguientes;

0‘8l por 1.000 del valor nominal de la Deuda de Sisas.
l ‘Ü2 por 1,000 del valor nominal de las Obligaciones del 

Empréstito de 1861.
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0‘67 poi’ 1,000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868.

0‘85 por l.COO del valor nominal de la de Resultas.
0’ 95 por l.OCO del valor nominal de las Obligaciones por 

Expropiaciones en el Interior.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Sladfid 2 de Agosto de 1906.— El Alcalde Presidente, 

Alberto Aguilera.

Real orden del Ministerio de Hacienda de 9 de Julio 
de 1906, disponiendo que la amortización de obligacio­
nes no iiipotecarias gue verifiquen las Corporaciones mu­
nicipales, no esííÍTi sometidas al impuesto sobre derechos 
reales.
Por la Abogada del Estado, en la Delegación de Hacien­

da de esta provincia, se lia dirigido al Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, con fecha 16 del actual, la comunicación que 
sigue:

*La Dirección general de lo Contencioso del Estado, co­
munica ú la Delegación de Hacienda, lo siguiente; El Exce- 
jentísiuio Sr. Ministro de Hacienda, dice ú esta Dirección 
general, con feclia 9 de los corrientes, de Real orden, lo que 
sigue: ■

limo. Señor; Vista la instancia del Alcalde Presidente 
del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, consultando sobre si 
la amortización de las Obligaciones emitidas por est;t Cor­
poración estún ó no sujetas al impuesto de derechos reales:

Resultando: que en instancia de 14 de Diciembre último, 
se dirige el Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento 
de Madrid ú este Ministerio en consulta á fin de que se de­
termine si estú ó no obligada la Corporación que preside ú 
satisfacer el impuesto sobre derechos reales por la amorti­
zación de sus Obligaciones, pues aunque entiende que por 
lio ser hipotecarias sus Obligaciones no deben satisfacer e! 
impuesto, toda vez, que la extinción de las mismas es equi­
valente ú la extinción de pi cstamos personales, que taxati­
vamente están exceptuados del impuesto, quiere estar á cu­
bierto de cualquiera denuncia que pudiera formularse en 
contra de! Ayuntamiento, y en modo alguno que éste apa­
rezca como defraudador ú la Hacienda, encontrándose 
dispuesto ú proporcionar cuantos datos se reclamen en re­
lación con la consulta que formula.

Resultando; que ¡'emitida la instancia á la Abogacía del 
Estado para que emitiera informe é indicara los datos que 
sobre el particular existieran en aquella oficina, manifies­
ta, cumpliendo el servicio, que á requerimiento de la ofici­
na se liabian presentado por el Exemo. Ayuntamiento de 
Madrid, dos relaciones de amortización de Obligaciones que 
aún no se liabían liquidado, pero que entendía no estaban 
sometidas al impuesto por no ser de carácter bipotecario, 
que son las gravadas, pues las simples eslún equiparadas 
ú la extinción de préstamos personales que ei reglamento 
del Impuesto exceptúa de una manera expresa, y por cuya 
razón, demoraba el despacho de aquellas relaciones en vis­
ta de la instancia del Exemo, Ayuntamiento, hasta conocer 
la resolución que sobre esta misma haya de dictarse.

Considerando: que según los datos del expediente, las 
Obligaciones emitidas por el Ayuntamiento de Madrid, no 
tienen garantía hipotecaria.

Considerando: que toda amortización ó cancelación de 
Obligaciones no hipotecarias es equivalente A la extinción 
de toda clase de préstamos que no estén garantidos con 
hipoteca, cuyo acto se encueutra expresamente exento del 
impuesto sobre derechos reales en eí iiúm. 3 del art. 3.° del 
reglamento.

Considerando: que únicamente la cancelación ó amorti­
zación de Obligaciones no hipotecarias está sujeta al im­
puesto sobre derechos reales, (párrafo décimo del art. 13 del 
reglamento), cuando esos actos se verifiquen por Socieda­
des mercantiies ó industriales, entre las cuales no pueden 
comprenderse las Corporaciones municipales per que no 
reúnen ninguno délos caracteres délas entidades consa­
gradas al comercio ó á la industria.

S. M. el Rey (q, D. g,), conformándose con lo informado 
por esa Dirección general, se lia servido acordar que ia 
amortización de Obligaciones no hipotecarias que veiifi- 
quen las Corporaciones municipales, no están sometidas a 
impuesto sobre derechos reales, de conformidad con lo es

tablecido en el párrafo segundo del art. 17 en relación con 
el número 8 del tercero del reglamento del Impuesto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de esta 
Corte, de 20 de Abril de 1906, disponiendo <̂ que no cons­
tituye obligaciÓ7i del Ayuntamiento el pago de los sueldos 
de los empleados, durante el tiempo que por suspensión 
ó separación dejaro7ide prestar servicios-i,

D. Joaquín Garríguez y Martínez, Relator Secretario 
de la Audiencia Provincial y Territorial y del Tribunal 
Contencioso Administrativo de esta Corte, certifico:

Que en el recurso contencioso promovido por D. Modes,- 
to Fernández y García, D. Marcelino Román Pineda, Don 
Mariano González y Sánchez, D. José de Juan Alonso y  
D. Manuel Mora Cerezo, en el que también es parte el señor 
Fiscal dolo Contencioso; sobre que se revoque el acuerdo 
del Exemo. Sr. Gobernador de 5 de Junio que confirmó el 
del Ayuntamiento de 16 de Enero de 1903; en cuyo recurso 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con fe­
cha 30 de Junio de 1905, se dictó sentencia por la que se 
revocaron las resoluciones dictadas por el Exemo, Sr. Go­
bernador civil, así como el acuerdo municipal declarando 
á los recurrentes con derecho al abono de ios sueldos que 
habían dejado de percibir durante la suspensión de empleo 
hasta so reposición, sin hacer expresa imposición de cos  ̂
tas; de cuya sentencia apeló el Sr. Fiscal de lo Contencioso, 
siéndole admitida en ambos efectos, y  á su tiempo por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, se remitió la certifica­
ción que con la providencia á ella recaída y notificaciones, 
son como sigue:

D. Francisco Cabello, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid y Secretario de la Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, certifico: que por esta Sala 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.— En la Villa y  Corte de Madrid á 31 de 
Marzo de 1906; en el pleito que ante Nos pende en grado 
de apelación entre partes: de la una la Administración ge­
neral del Estado apelante, representada por el Fiscal, y de 
la otra D. Modesto Fernández García y otros apelados, y  en 
su nombre e] Procurador D. Eduardo Navarro y Molina, 
sobre revocación de una semencia dictada por el Tribuuaí 
Provincial de Madrid en 20 de Junio de 1905.

Resultando: que el Ayuntamiento de Madrid por acuerdo 
de 17 de Julio de 1895, suspendió de empleo y sueldo á Don 
Manuel Mora, D. Marcelino Román, D, Modesto Fernández 
y  García y  otros empleados del Ensanclie, y recurrido por 
éstos dicho acuerdo, el Gobernador^ oida la Comisión Pro­
vincia!, lo revocó y  dispuso que los recurrentes fuesen re­
puestos en sus cargos.

Resultando: que de esta resolución recurrió en alzada el 
Ayuntamiento y por Real orden de 3 de Febrero de 1898, 
se dejó sin efecto la separación de sus cargos de los em­
pleos destinados al servicio del Ensanche, que fueron sus­
pendidos por ia Corporación Municipal.

Resultando: que impugnada por el Ayuntamiento do 
Madrid en vía contenciosa esta Real orden, fué confirmada 
por sentencia que en 3 da Julio de 1899 dictó el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo.

Resultando: que en 25 de Octubre de 1900, D. Manuel 
Mora, D. Marcelino Román y D. Modesto Fernández, acu­
dieron con instancia al Ministerio de la Gobernación, en la 
que solicitaban se ordenase al AyunJ;amiento que acordara 
y verificase el reintegro de los haberes devengados durante 
el tiempo en que habían estado privados indebidamente de 
sus cargos, y la inclusión para ello del crédito necesario 
en el presupuesto próximo ó en todo caso en uno extraor­
dinario, por tratarse de atenciones de carácter imprevisto.

Eesulcando; que por Real orden de 7 de Junio de 1902, 
dictada de* conformidad con el dictamen emitido por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
se dispuso que se remitiese la precitada instancia al Ayun­
tamiento para que por la Comisión de Ensanche se resolvie­
se sobro ella, lo que entendiese procedente en justicia. 

Resultando: que á instancia se adhirieron D. Mariano 
González y D, José de Juan Alonso, en otra que presenta,-
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ron en 12 de Jnlio de 1003, y la Comisión de Bnsanelie en 
sesión de I de Novieinijre BÍfruiente acordó:

Ilrimoro. por la Contaduría se practicase la liqui­
dación de los haberes reclamados por empleados reclaman­
tes, expresando la partida ó que pudiese tener aplica­
ción; y

Scfrondo. Que evacuado dicho informe y caso de ser 
factible el pajío do dichos habei'cs, se propusiese al Ayun­
tamiento su abono en forma procedente, y  que una vez 
hecha efectiva la cantidad que representen, se remitirán el 
asunto al Letrado Consistoi'ial, para que manifestase si el 
Municipio podia repetir subsidiariamente contra las entida­
des que adoptaron el acuerdo que produce el reintegro que 
hay necesidad de satisfacer. _ _

Resultan do: que la Contaduría formó la liquidación que 
arro.iaba un total de 40.H5‘31 pesetas, y manifestó que 
para satisfacer esta cantidad debiera incluirse el oportuno 
crédito en el próximo presnpuesto, por no haber partida 
deteniiinada en el & la sazón vigente.

Resultando: que la Comisión de Ensanche por mayoría 
acordó en 30 de Diciembre de 1002, proponer que conforme 
A la lifpiidación practicada, se reconociesen  ̂ cada uno de 
los funcionarios en ella comprendidos los atrasos que par­
cialmente le corrcEponden, incluyéndolo para que pudiesen 
ser satisfechos en el primer presupuesto que se formase, y  
que esto no obstante y sin perjuicio de llevar A efecto la 
primera parte de este acucrdo.quc se remitiera el expedien­
te a! Letrado del Etisanclie, para que informase A el Ayun­
tamiento si podía reclamar el reintegro de la suma satisfe­
cha A la entidad ó entidades que adoptaron c! acuerdo, ori­
gen de esta propuesta.

Rcsultatido: que un Vocal de la Comisión de Ensanche, 
entendiendo que era potestativo en ésta, y por tanto, en el 
Ayuntamiento el reconocer ó negar el abono de los sueldos 
formuló voto particular eu el sentido do que no procedía el 
reconocimiento y abono de dichos haberes.

Resultando: que el Ayuntamiento, en sesión de 16 de 
Enero de 1003, despachó el dictamen y  resolvió, de confor­
midad con lo propuesto en el voto particular, con el voto 
en contra de seis Concejales.

Resultando; que de este acuerdo recurrieron en alzada 
D. Modesto Fernández, D. Marcelino Román, D. Mariano 
González, D. Manuel Mora y D. José de Juan, y  el Gober­
nador, de conformidad con e! dictamen emitido por la Co­
misión provincia!, por resolución de 5 de Junio de 1903, 
desestimó el i'ecurso y eonlirmó el acuerdo apelado.

Resultando: que contra esta resolución interpusieron en 
6 do Agosto siguiente dichos interesados recurso de alza­
da, y por Real orden de 9 de Febrero de 1901, se declaró 
el Ministerio de la Gobernación'incompetente para conocer 
del recurso.

Resultando; que en 24 de Octubre de 1903, y A nombre 
de D. Modesto Fernández, D. Marcelino Román, D. Ma­
riano González, D. José de Juan y  D. Manuel Mora, se 
interpuso, contra la pioviclencia del Gobernador de 5 de 
Julio anterior, recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, y se formuló demanda con la súplica 
de que se revoque dicha providencia en cuanto confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de los haberes de­
clarados, y se declaró firme y ejecutorio el de la Comisión 
especial de Ensanche, que ios reconoció como adoptado con 
arreglo A la ley en materia de su conformidad.

Resultando: que el Fiscal contestó A la demanda con la 
pretensión de qtte se desestime ésta con expresa imposición 
de costas, y se declare firme la resolución impugnada del 
Gobernador confirmatoria del acuerdo del Ayuntamiento.

Resultando: que celebrada la vista ele este pleito, el T r i­
bunal provincial de Madrid dictó sentencia en 20 de Julio 
de 1905, por la que se revoca la resolución impugnada del 
Gobernador y el acuerdo del Ayuntamiento de 16 de Enero 
de 1(103, y estimando que la Comisión de Ensanche proce­
dió con justicia y en la plenitud de sus atribuciones al to­
mar el acuerdo de 4 de Noviembre de 1902, se declara que 
es procedente el abono de los sueldos que corresponden A 
los demandantes por el tiemjto que estuvieron suspensos de 
empleo y sueldo hasta su reposición, en virtud de la sen­
tencia que les concedió ese derecho, para lo que se adop­
tarán las medidas necesarias A la consignación de las can­
tidades precisas, sin perjuicio de las acciones que la Comi­

sión de Ensanche, que ha de satisfacerlas, estime proce­
dentes.

Resultando; que de esta sentencia apeló el Fiscal, y  ad­
mitida la apelación y  recibidos los autos en este Trlbnnai, 
ha comparecido A sostenerla, habiéndose personado los ape­
lados. _ _

Vistos, siendo ponente el Magistrado D. Ricardo Moya. 
Visto el art. 46, riúm. 4.", de la ley de 22 do Junio de 

1894, que dice: <iEI demandado y  sus coadyuvantes podrán 
proponer, dentro de los diez dias siguientes a! emplaza­
miento, como excepciones, las siguientes:

»Cuarta. Prescripción de acción para interponer el re­
curso. _ _ _

»Se entenderá que ha prescripto la acción para interpo­
ner el recurso contencioso administrativo, cuando se hayan 
dejado transcurrir sin interponerlo los plazos establecidos 
en el art, 7.“ .»

Visto el art, 7.“ de la misma ley, que en la parte perti­
nente dice: «E l término para interponer el recurso conten­

, cioso admistralivo, será en toda clase de asuntos el de tres 
' meses, contados desde el día siguiente al de la nolificaeión 
administrativa de la resolución reelamablc.»

Visto el art. 181 de la ley Municipal, que dice: ^La res­
ponsabilidad será exigida A los Concejales ante la Adminis­
tración 6 ante los Tribunales, según la naturaleza de la ac­
ción ú omisión que la motive, y solo será extensiva A los 
Vocales que Imbieseii tomado parte en ella.» ^

Considerando: que la excepción de incompetencia ale­
gada por el Ministerio Fiscal en el acto de la vista se hace 
depender ele que entre la resolución recurrida y la interpo­
sición del recurso medió uii plazo que excede con mucho 
de los tres meses que señala la ley; y  aun prescindiendo 
de que esto no darla lugar á incompetencia, sino que en su 
caso podría haber motivado la excepción de prescripción, 
es lo cierto que la resolución impugnada se notificó á los 
interesados en 27 de Julio, y  en 25 de Octubre del mismo 
año compareció el recurrente ante el Tribunal provincial 
ejercitando su acción, por lo cual carece de fundamento la 
referida pretensión.

Considerando: que el Erario municipal no es ni puede 
ser responsable de los daños y  perjuicios irrogados á par­
ticulares, por acuerdos ilegales de los Alcaldes ó de los Con­
cejales, porque esa responsabilidad es directa y  personal 
de aquellos funcionarios A los cuales debe ser exigida ante 
la Administración ó ante los Tribunales, según la natura­
leza de la acción ú omisión que la motive, conform_e deter­
mina el art, L81 de la Ley de 2 de Octubre de 187/ y  tra­
tándose del actual recurso del pago de sueldos correspon­
dientes A los demandantes, durante el tiempo de separación 
de sus cargos, de que fueron privados ilcgahneiite y que 
hoy desempeñan por virtud de sentencia de este Tribunal, 
es indudable que su importe deberá ser satisfecho si su 
pago procediere por ei Alcalde ó Concejales responsables 
del acuerdo y en ningún caso por las Cajas municipales A 
las que lioy se reclama; que sólo están obligadas á pagar 
las legislaturas, digo legítimas obligaciones consignadas 
en sus presupuestos. _

Considerando: que A este principio obedece la reitera­
da doctrina sentada por la jurisprudencia contenciosa de 
que son de abono por el Estado, la provincia ó el Munici­
pio, lo.s sueldos que sus funcionarios debieron percibir du­
rante la suspensión ó separación de sus cargos aunque lle­
gara A declararse ilegalmentcacordada, como ocurre en el 
caso presente, porque el pago de sueldos requiere la pre­
via prestación del servicio á no ser en el caso de que por 
precepto expreso de la Ley se determinase en favor del 
funcionario suspenso el derecho A cobrarlo y como en este 
pleito no concurren tales circunstancias, no está el Muni­
cipio obligado A pagar servicios qúc no se prestaron y es 
por consiguiente de perfecta aplicación aquella doctrina.

Fallamos: que desestimando la excepción de una com- 
])etencia debemos revocar y  revocamos la sentencia dicta­
da por e! Tribunal provincial de esta Corte, en 20 de Jump 
de 1905, y en su lugar declaramos que no constituye obli­
gación del Ayuntamiento el pago de los sueldos de los em­
pleados dui aute el tiempo que por suspensión ó separación 
dejaron de prestar servicio, y por estos fundamentos con­
fi rin ani os la resolución dictada por el Gobernado!' civil de 
la provincia, de .5 de Junio de 1903. .Así por nuestra sen-

íí
i

i
S
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tencia que se publicnrA en la Gaceta de Madrid é inserta­
rán en la Colecdón lep;islativa, los pronuneiamos, manda­
mos y firmamos.— líícai'tlo ílolina, Fermín Iglesias, El 
Marqués de Visel, Emilio de Alvear, Ricardo Moya, Sebas­
tián Carrasco, Elcuterio Jlartinci; Lage. —Publicacion: Leí­
da y publicada ñié la sentencia anterior por el Exemo. Se­
ñor D, Ricardo Moya, Magistrado cid Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la Sala de lo C'óiUencioso Ad­
ministrativo, en el día do boy, de lo que como Secretario 
certifico. Madrid íll de Jlarzo de 190G.—Licenciado, Fran­
cisco Cabello.—Y en cumplimiento del art. 83 de la Ley 
orgánica de esta jurisdicción, expido el presente testimo­
nio que se remitirá al Tribunal provincial do lo Conten­
cioso Administrativo de Madrid, para Jos efectos del refe­
rido artículo y los del 84 de la mencionada Ley .—Ma­
drid 20 de Abril de lOOG.—Licenciado Francisco Cabello. 
Señores del Tiibunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo.—limo. Sr. Presidente, Sr. Echevarría, señor 
Ruiz Andrús. —Guárdese y cumplan lo resuelto por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, acúsese recibo de los autos, 
expedieute y  certificación remitidos por la misma, llágase 
saber á las partes la venida y para que tenga cumplimien­
to le acordado de conformidad con lo dispuesto en el ar­

tículo 83 de la. ley de lo Contencioso Administrativo, co­
muniqúese al Gobernador civil de esta Corte, la sentencia 
dicLada por dicho Supremo Tribunal, para que la lleve á 
debido efecto, devolviéndole á la vez el expediente admi­
nistrativo que remitió, librándose al efecto certificación de 
dicha sentencia que, con la correspondiente comunicación 
se remitirá á la expresada Autoridad. Madrid 27 de Abril 
ele 190G. Hay una rúbrica.—Ante mí.— Licenciado Garri- 
guez.—Notificación. — Mn 28 de Abril de diclio aflo, yo el 
Oficial de la Sala, notifiqué, lei integramente y di copia 
literal de la anterior providencia al Pi’ocurador Navarro, 
el cual quedó enterado y  firma de que certifico,—Navarro. 
Pérez.—Otra, al Sr, Fiscal de lo Contencioso.—Seguida­
mente, yo el Oficial de la Sala, notifiqué, leí integramente 
y di copia literal de la providencia qne antecede al Fiscal 
de lo Contencioso Administrativo, S. S, quedó enterado y 
firma de que certifico, — Licenciado iñdalgo Pérez. —Es co­
pia conforme con su original á que me remito.—Y para 
que conste en el Gobierno Civil ,le esta provincia, expido la 
presente que firmo en Jladrid á B de Mayo de lilOG,—Licen­
ciado Joaquín Garriguez. —Hay un sello en tinta morada en 
el que se lee: Audiencia territorial de Madrid,—Relatoría 
Secretaría del Licenciado D. Joaquín Garriguez.—Es copia.

COMISIONES
Lista  de asuntos pendientes de despacho en 31 de Julio de 1906.

PECHA
en

qne püs6 al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por 1« Comiaión.

FECHA 
del mismo

25 Junio 1906. Sobre la mesa. > '

15 Enero 1906, 
19 Enero 1906.

Sr. de Blas. 
Sr, Prast.

24 Enero 1906. 
24 Enero 190o.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sr. Morayta. 

Sres. Mazzantini 
y Gascón,

4 Abril 1906, 
18 Abril 1906.

25 Abril 1606,

30 Abril 1906. 
18 Mayo 190G.

Sr. Pró.
Sr. Ormaechea,

9 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

18 Abril 1906. Sr, Ormaechea. 6 Junio 1006,

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González, t; Junio 1906.

22 Junio 1906, Sr. Diez. 4 Julio 1906.

16 Junio 1906. Sr. Fischer. 4 Julio 1906.

20 Junio 1906. Sr, Pró. 4 Julio 1906,

11 Julio 1906. 
11 Julio 1906.

■ Sr. Prast.
Sr. Mazzantini.

18 Julio 1906. 
18 Julio 1006.

4 Julio 1906. Sr. Fisclier. 18 Julio 1906.

6.iul¡o 1006. Sr. Fisclier. IS Julio 1906.

9 Julio 1906. Sobre la mesa. 18 Julio 1900.

20 Julio 1906. Sobre la mesa. 26 Julio 1906.

13 Julio 1906. A informe del Inspector 
del servicio, Sr. Gara­
mendi. 26 Julio 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno ínter cor.

Ponencia del Sr, Garamendi en instancia do D. Cirilo Gue­
rrero, apoderado de varios cesantes de Consumos, pidien­
do el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Conten­
cioso, por la que se ordena la colocación de sus poderdan­
tes en las distintas plantillas del Ayuntamiento................

COMISIÓN 2,̂ —Hacienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionisias del Magíslerio de España..................

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de iiilrusiún de! dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Crédito de 2 733*33 pesetas por suministro de arcos voltáicos. 
Crédito de 84fi‘ (52 pesetas por entretenimiento y conservación

de arcos voliáicos...............................................................
Crédito de lí)3'30 pesetas por alumbrado del Asilo de San

Bernardino........................................  ...............................
Proyecto de tarifa de dereclics de reconocimiento de subsis­

tencias.................................................................................
Solicitud de los Inspectores de Polic'a Urbana, interesando

se les concedan dcredios ¡lasivos.......................................
Devolución de cantidades satisfeclias por el arbitrio de aná­

lisis de chocolates...............  ............................................
Oficio de Contaduría, reniiiiendo las cuenlas do la Escuela

establecida en la casa, López de Hoyos, núm. 1!).............
Proyectos parciales de presupuestos pata 1Í)Ü7.....................
Pago de 5.8[7‘ÍI7 pesetas por instalación de verja en los jar

diñes de la Veterinaria.....................................................
Exención do deroclios de una toma de agua para el edificio
, proyectado por la fmnstructora Benéfica...........................
rraiislerencia de 98,0110 pesetas para atenciones del Depósito

de mendigos........................................................................
Devolución á )a Compañía de! Gas de uno de los derechos de)

arbitrio de tapado de calas.................................................
Instancia dei Letrado Consistorial Sr. Póo, sobre abono de 

pesetas 4.600 por honorarios en un pleito.....................

Il i n
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ASUNT03 PENDIE:í TE3 DE DE3PACUO

COMISIÓN 3.’̂ —Policía Urbana.

Expediente do reorganización del servicio de limpiezas........

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga 
nízación de limpiezas........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar 
eos voltáicoB establecidos en las columnas de los tranvías 

Expediente en rjue solicita establecer una fábrica de gas 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier......

La solicitud para instalar ocho farolas anunciadoras en va 
rios puntos de la Capital...............................................

COMISIÓN i.'^-Obras.

Bases de la Dirección de Obras públicas para que se encar­
gue el Ayuntamiento de las bocas de riego,.................... . .

Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés sobre tendi-
cío abusivo de cables...........................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol..........................
Iiidemniztición por rescisión dei contrato de construcción del

edificio de la Latina.............................................................
Urbanización de la calle del Molino de Viento......................
Obras de reparación en la Casa de Socorro del distrito de Pa­

lacio............................................................ ■......................
Expropiación, San Dámaso, 1............. .................................
Expropiación, San Dámaso, 3................................................
Obras en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro....

COMISIÓN Beneficencia.

Proyecto de Presupuesto para el año 1907 ............................
Instancia en solicitud de un nombramiento de Médico super­

numerario...........................................................................
Comunicación de! Sr. Presidente de la Casa de Socorro de la 

Inclusa, ])ropontendo el nombramiento do Vocal Visitador, 
Real onien de Gubeniación resolviendo un recurso interpues­

to contra la providencia del Itxcmo. Sr. Gobernador por el 
revoco, acuerdo del Ayuniamienio, sobre nombramiento 
de Jefe facultativo...............................................................

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, declarando de carácter pre­
ferente ¡a apertura y urbanización del paseo de Ja Espe­
ranza............................................ ; .....................................

Expediente de apertura de la calle de Méndez Aivaro..........
Licencia para construir un cobertizo en la ronda de Toledo. 
Expediento incoado por D. Leopoldo Escolar, solicitando ad­

quirir del Ayumaniienio un terreno procedente de la vere­
da de Postas........................................................................

Expediente inctiatio por la Compañía Madrid, Zaragoza y 
Alicnnlo, solicitando licencia para construir un muro de
fábrica en terrenos simados en e! paseo de Honda............

Presupuesto para reparación de una máquinaescarificadora
del ramo do Vías púbiic.as...................................................

Presupuesto para la consiruccíón de alcorques y regueras en 
las calles de Aloerlo Aguilera, Marqués de Urquijo, Ca­
rranza y Sagasta................................................................

Presupuesto para instalación de aceras do cemento en la
calle de Monte Esquinza.....................................................

Proyecto y presupuesto para construir un trozo de alcanta­
rillado en e! arroyo de Embajadores.................................

Solicitud del coniiatista del suministio de maderas, manifes- 
lando las diílcuitades de [iroporcionar determinado ma­
teria! ...................................................................................

Expediente de apertura de la. calle de L.agasca, entre las del 
General Oráa y l.ópez de Hoyos, acordada ñor el Excelcli­
lísimo AyiiiUamieiito en T de Octubre do lílül....................

Oficio de la Dii ccciótt de Alcantarillas remitiendo relación de 
las calles del Ensanclie en que no existe servicio de'alcan-
tarillado..............................................................................

Expediente incoado por un opetario del Ensanche, pidiendo 
le sean abonados los jornales durante uii periodo de enfer­
medad .................................................................................

F E C H A
en

q n o  p n sii ( il d o s p a c l io  
d e  la  C o m U id ii .

T n . L l I I T E

a c o r d a d o  p o r  la  O om ÍB ida .

25 Febrero 1906, Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

3 Mayo 1906. Sr, Larrea.

30 Mayo 1906. Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila.

5 Junio 1906. Sr. Mazzantini.

12 Junio 1905. Sr, Morejón.

14 Junio 1906. 
23 Junio 1900.

Sr. Casanueva. 
Sr. Casanueva.

4 Julio 1906. 
26 Julio 1906.

Sr, Vietorio. 
Sr. Gayo.

23 Julio 1900. 
26 Julio 1906. 
26 Julio 1906. 
29 Julio 1905.

Sr. Largo. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

>

27 Julio.

»

>

18 Julio. t

20 Julio. t

23 Julio 1906. 
>

20 Julio 1906.

%

t
>

19 Julio 1906. 1

20 Julio 1906.

26 Julio 19ÜC. a

27 Julio 1006. >

22 Marzo 1906. >

20Julio 1906. a

20Jul¡o 1900. •

23 Julio 1906. •

£0Julio 1906.

21 Julio 1906. a

FECHA 

del mismo»

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. 

5 Julio 1906.

14 Junio 1905.

87 Marzo 1906. 
17 Abril 1906.

lOJuHo.
31 Julio.

31 Julio.
3t Julio.
31 Julio.
31 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 7.“—CünsM/wos.

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones...,

Expediente instruido á un Aforador, por faltas e<n el servicio.; 
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum-;

plimiento de varias condiciones del contrato 
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta.... 
Informe del Negociado de Intervención en comunicación de 

la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo
constar en el contrato de encabezamiento.........................

Expediente á instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga..,.

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción de los forrajes...........................................................

Moción del Concejal Sr. Largo Caballero, interesando cono­
cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de 
la linea fiscal....................................................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo municipal
de 20 de Diciembre último................................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo de la junta muni­
cipal de 23de Diciembre último........................................

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo 10 cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne.............- .......

Estudio del presupuesto parcial de gastos é ingresos para el
año 1907..............................................................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpii- 
mentado la rebaja de! hielo natural y anunciando el curso 
de la liquidación.............................................................

COMISIÓN 9.’̂ — Espectáculos.

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
concesicnario del teatro Español............... ........................

Instancia de D. Jorge Busalo, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote.........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol...........................- ......................................................

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890...........................................................................

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del teatro Español el estreno de su drama
Femar, do..........................................................................

Proyecto para construir un pabellón restaurani en el Parque
de! Oeste..............................................................................

Instancia de D. Benigno Sobrino Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmente la explotación del estanque
grande del Parque................................................ ...........

Oficio de la Alcaldía Presidencia relativo á la formación del
nuevo presupuesto..............................................................

Instancia de D. Honoi io Ilemáiidez Agero, solicitando, como 
apoderado de D. Fi'ancisco iborra, el abono de 2.628 pese­
tas, que se le adeudan por la instalación de alumbrado 
eléctrico en la zona de recreos del Parque, el año último.,

COMISIÓN Vl-^-Esíadísiica.
Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el 

que lo es del barrio de Hernán Cortés................................

Anteproyecto de presupuesto jmra el Negociado, en 1907.,.. 

COMISIÓN Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Isidro y San Justo.........................

Detiuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas de! cementerio de Santa María.........

F E C H A

p a só  a l d e s p a c h o  
d e  la  C o m is ió n .

T R Á M I T E

_ a c o rd a d o  p o r  la  C o m is ió n

F E C H A  

d e l m ism o*

14 Febrero 1906. Quevueiva á los señores 
Letrados para su am-
pliación. 23 Junio 1906.

28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

7 Marzo 1906. .Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906,

4 Mayo 1906. > P

30 Abril 1906. Enterar al interesado de 
las condiciones de los
depósitos. 23 Junio 1906,

19 Mayo 1906. A los Letrados. 23 Junio 1906.

17 Mayo 1906. A la Subcomisión liqui-
23 Junio 1906.dadora.

22 Mayo 1906. P

22 Mayo 1906.

21 Mayo 1906.
>

> P

22 Mayo 1906. » >

22 Mayo 190G. 1

18 Mayo 1904, Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. i8 Enero 1906.

15 Agosto 1905, Sobre la mesa. 1.” Marzo 1906.

13 Diciembre 1905, Estudio, Sr, Lequerica. 18 Enero 1906.

29 Marzo 1906, Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

16 Mayo 1906, Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

18 Junio 1906. c P

9 Julio 1906. í 1

1.“ Mayo 1966. A ponencia
10 Julio 1906,del Señor Larrea.

10 Julio 1906. Sobre la mesa. 10 Julio 1906,

18 Mayo 1906, Al Arquitecto, 12 Marzo 1906.

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.
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S E C R ^ A R Í A
Con motivo del reciente incendio ocurrido en la calle de 

LaffAsca, la Dirección del servicio dei ramo oficia A la A l­
caldía Presidencia, manifestando que en aquella depen­
dencia no se recibió el opoi'tuno aviso de Ja Tenencia de 
Alcaldía correspond lente, siendo causa de que el material 
no se presentara en ei lugar del siniestro con la debida ra­
pidez. _ ^

En su vista, el Excmo. Sr, Alcalde ha tenido á bien 
disponer se oficio A V. S. encareciéndole se sirva ordenar 
al personal do su cargo, que siempre y en todo caso se 
cuide de avisar en primer término A la Dirección del ex ­
presado ramo de Incendios, sin perjuicio de hacerlo des­
pués é inmediatamente A las deraAs autoridades.

Lo que tengo la honra do comunicar A V. S. paia su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde A Y. S. muchos años.—Madrid 27 de Julio 
de 1Í106. — P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
Eduardo Vela.

Sres, Tenientes de Alcalde.

Ha sido acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 14 de Julio pasado, una transferencia de crédito 
de 30.000 pesetas, para ampliar la cantidad consignada 
para pago del persona] jornalero eventual en el cap. IV , 
articulo 2.°, concepto 6.°, zona 1.'" del vigente presupuesto 
del Ensanche, cuya cantidad se deducirá del mismo capí­
tulo y artículo, concepto 7.“ , zona 1.*̂

Lo que en cumplimiento de las vigentes disposiciones 
se anuncia al público, quedando expuesto en el Negocia­
do 6.“ de la Secretaría el expediente de referencia, durante 
el plazo de quince días, contados A partir de la fecha de 
este anuncio, A fin de que puedan formularse las reclama­
ciones que se estimen procedentes.

Madrid 2 de Agosto de 1906. —P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 3 de Agosto de 1906.—P, A. del Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Vela.

S U B -A .S T -A -S

Celebrada, y declarada desierta por falta de licitad ores, 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de diferentes artículos necesarios para el servicio de las ca­
ballerizas de S. E., durante el presente año, el Excelentísi­
mo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 27 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie segunda licitación bajo los mis­
inos tipos, condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en el Boletín Oficial de la provincia del día 19 de 
Junio anterior, y que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taría, durante las horas de doce A dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. ,

En su cons 'cuencia, se celebrará nueva subasta el día 20 
de Agosto próximo, A las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue. _

Lo que so anuncia al público para' su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1906.— P. A, del Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exema. Corporacitn lia acordado, en sesión de 28 
do Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de ia 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de 1.000 mantas de lana regenerada, con destino A los Asi­
los de la noche y Depósitos de mendigos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y en las horas de doce A dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en ei Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podtAu presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, uo habrA ya 
lugar A reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ni público en cumplimiento A lo dis-

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 20' 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y  aprovecha­
miento de los materiales de la casa, núm. 2, de la calle del 
Duque de Alba, con vuelta A la plaza del Progreso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-. 
gociado de Subastas), y  en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna, y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 30 de Julio de 1906.—P. A, del Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Vela.

LIOXNOIAS SXPGDIDAS

P o r  el Negociado 3,® (P o lic ía  Urbana).
D. Pedro Aroca, cuatro veladores. Embajadores, frente 

al núm, 1.
D. José Gómez, dos veladores, ronda de Valencia, fren­

te al núm. 24.
D. Pedro Castillo, dos veladores, ronda de Toledo, fren­

te al núm. 20.
D. Pedro Badillo, un velador, ronda de Toledo, frente 

al núm, 18.
D. Juan Gil, cinco veladores, Alcalá, frente al núm, 60.
D. José Pérez, un velador, Doctor Fourquet, frente al 

número 31.
D. José Rodríguez, seis veladores, paseo de la Florida, 

frente al núm, 25,
D. José Candela, tres veladores, ronda de Toledo.
D, Antonio Quesada, tres veladores, ronda de Valencia, 

frente a! núm. 24.
D, Francisco Feito, un carro, parada de la calle del 

Carnero.
D. Manuel Balboa, un carro, parada del Conde Duque.
D. Antonio Sáinz, dos carros, parada del callejón de Le- 

ganitos, .
D. Narciso Pérez, tostar café, glorieta de Bilbao, frente 

al núm. 7.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, Bravo Murillo, 129 y Pedro Barreda (ex­
trarradio). .

Aumento de piso, Verónica, 13 y  15 (interior).
Reformas, San Ildefonso, 28 y  Iglesia de San José (in­

terior).
Alquilar, Aduana, 26 (interior); Guipúzcoa, 3 y  López de 

Hoyos, 18 (extrarradio).
Saneamiento, Pelayo, 18; Pastor, 10 y  12; Concepción 

Jerónima, 12; Noviciado 6, Toledo, 94; Oso, 11; Embajado­
res, 60; Jardines, 10; Corredera Alta, 6; Bastero, 1 y 3 y 
Mesón de Paredes, 19 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de una nave en la calle de Santa Engra­

cia, núm. 96. ,
Construcción de un pabellón en la calle de Bravo Muri­

llo, núm. 42, _
Construcción de una balaustrada en la casa, núm. 30, de 

la calle de Almagro. ,
Construcción de una casilla para guarda en el solar si-
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tnado eti la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta á la 
de Hilarión Eslava,

Ejecución de obras de reforma y  ampliación en las 
casas, números 51, de la calle de Serrano; VJ, de la de Fer­
nando el Católico, y 1, de la de Miguel Angel.

Ejecución de obras de demolición y  reparación en la 
casa, núm, 12, de la calle de Méndez Alvaro.

Ejecución de obras de ampliación en la finca, núm. 84, 
de la calle de Embajadores.

Vallado del solar situado en el paseo de las Acacias, nú­
mero 29 antigno.

Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 7, de la 
calle de Orfila,

Establecimiento do pasos de carros en los solares situa­
dos en la calle del General Martínez Campos y plaza de 
Daoiz y Velarde.

Por el de Obras de menor cuantía.
Revocos.— Agustín Darán, 6; Alberto Aguilera, 18; Bor­

dadores, 10; Carolinas, 11; Claudio Coello, 89; Fuencarral, 
número 53; General Ricardos, 44; Gravina, 6; Ilortaleza, 
número 120; Leganitos, 25 y  6; Monte Esquinza, 9; Peñue- 
las, 24; plaza de las Salesas, 10 y 9; plaza de Antón Mar­
tín, 42; San Lorenzo, 2; Santa Engi'acia, 78; Veneras, 5.

Por la D irección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jeas, Leganitos, 44; Bordadores, 5; travesía de las Visti­
llas, 14; San Pedro Mártir, 4, Lavapiés, 10; Reina, 6; Alca­
lá, 47; Val verde, 14, 2 y  1 cuadruplicado; plaza de Santo 
Domingo, 4; Atocha, 78; Trujillos, 3; Esgrima, 10; Goya, 27 
duplicado y San Bernardo 21 duplicado.

Limpieza y reparación de pozo negro, Cardenal Men­
doza, 8.

Limpieza y reparación de atarjea particular, Villalar, 3 
y 3 duplicado.

Acometida á la alcantarilla general, Martín de Vargas, 
número 16,

Construcción de pozo negro, Antonio Pérez, 9 y  Nie- 
reinbberg, 13.

Obras de fontanería.— Acometida de agua de tubería 
d.ei Ayuntamiento, Velázquez, 7,

Reparación de cañería, Carretas, 7 y San Quintín, 6.
Sustitución de llave de paso, paseo de las Delicias, 20,
Construcción de atarjea para saneamiento, Monteleón, 

número 8.
Colocación de portada.— Arenal, 7; Atocha, 66; Marqués 

de Cubas, 3; Puerta del Sol, 13; San Roque, 4.
Colocación de muestras.—Concepción Jcróniuia, 10; Dos 

Amigos, 3; Lavapiés, 53; Mendizábal, 13; Pez, 13; Pacifi­
co, 48; Salud, 13

Reparación de portadas.—Argensola, 17 triplicado; Are­
nal, 15; Fuencarral, 148; Mayor, 86.

Colocación de banderines. —Justiniano, 10; Santa Ana, 
número 3.

Colocación de cortinas.— Arrieta, 5; Juan de Mena, 14; 
Santiago,’ 18; Tutor, 13.

Derribo.— Montera, 40.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 27 de Ju lio al 2 de Agosto de J90G.

TJ X. T  I  -A.

BTBBIÍH DÍAS

-Aií 31 1

Sisas.............................. 78 » » le I*
Empréstito de 1861........ 102'1’5 }» » »
Idem de 1868.................. 08 68 » y» »
Resultas......................... 83‘50 83‘.50 u » •$
Expropiaciones en el In-

terior........................ 03 I> )> 93‘25
Idem (Ensanche).. . . . . . . . 91 n 91 9: »

_ La Biblioteca municipal ha recibido los libros queá con­
tinuación se expresan:

Del limo, Sr. Secretario de la Coi'poraeión: 
Ayuntamiento de Madrid. sExpedíente instruido á mo-

eión de] Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera, Alcalde Presiden­
te, sometiendo las bases para construir la Necrópolis del 
Este,—Madrid, 1906,

Escrituras y Reales órdenes de concesión de los tranvías 
de Madrid.— Madrid, 1906.

Del Negociado de Estadística (Ay untamiento de Madrid):
Estadística de mortalidad.—Avanee mensual de estadís­

tica demográfica. — Junio, 1906.
De D. Leopoldo Fau de Casa Juana;
sEstatutos y  reglamento de la Rondalla Matritense».— 

Madrid, 1906.
«Ferrocarriles secundarios*. Memoria por D, Eduardo 

Jiménez.— Madrid, 1906.
Del Exemo. Sr. D. .Julián Suárez Ineláu:
«Tii'o Nacional». Memoria leída en la Asamblea supre­

ma el día 28 de Abril de 1906 por su primer Secretario, Don 
Antonio Díaz Benzo.—Madrid, 1906.

De Neiv York:
«Bulletin of the Public L ibrary».—Juiie July, 1906.— 

New York, 1906.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Fxtracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 2 de Ju lio de i906. _

Quedar enterado eon satisfacción, del nombramiento 
del Sr, D. Carlos Prast, para el cargo de Vicepresidente; 
y de las elecciones verificadas para cubrir los de Vocales 
de este Consejo, en representación de los Jjatrados Consis­
toriales, Jefes de Administración, Cuerpo de bomberos 5’' de 
Policía Urbana, Magisterio de primera enseñanza y fun­
cionarios jubilados, para cuyos cargos habían sido elegidos 
respectivamente D. Gregorio Campuzano, D, Romualdo 
Novillo, D, Isidro Delgado, D. Antonio Carreño, D. .Julián 
Palacio y D, Luis Ballesteros.

El Ingreso en esta Asociación de D. Francisco Morales 
Sánchez, Procurador Consistorial, á contar desde su nom­
bramiento previo pago de las cantidades que por descuento 
é intereses corresponda.

Designar á los Sres. D. Romualdo Novillo y  D. Emilio 
de Jorge Sahagúii, para que formen parte de le Comisión 
ejecutiva.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Fxtracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia 18 de Ju lio de 1908.

Desestimar la instancia de un empleado municipal, en 
la que solicitaba el anticipo de seis mensualidades de su 
haber, en razón á que no ofrecía garantías suficientes como 
exige el art. 44 del reglamento.

Conceder el anticipo de seis mensualidades, de su haber, 
á un funcionario municipal.

Concederlas siguientes pensiones temporales:
De 172‘68 pesetas, á Doña Asunción Pausa y Campos, 

viuda del Guardia municipal D, Alejandro Azuara.
De 119‘24 pesetas, á Doña Víctoriana Arroyo Guillaiuaz, 

viuda del Guardia niunieipal D. Rafael Morón.
Otorgar Itis pensiones metálicas siguientes:
Jja de tercera clase importante 200 pesetas anuales, á 

Doña Carmen Árceo, como viuda del vigilante de Consu­
mos D. Policarpo Valero.

La de tercera clase, importante í 19 pesetas anuales, á 
Doña María de la Cuesta Huguet, viuda del portero Con­
sistorial D. l^iorentino Zamora.

La de tercera clase, importante 400 pesetas anuales, 
á Doña Eugenia Pérez Altuna, viuda de D, Eduardo Im- 
brador, Maestro auxiliar de las Escuelas municipales.

Quedó enterada de los antieipos de primera y segunda 
dase concedidos á varios empleados municipales, por el 
Sr. Contador, de acuerdo con el Sr. Tesorero de esta Aso­
ciación.
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos.....................
2. “ Ventado terrenos................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................
4. '̂  Resultas.................................................
5. “ Imprevistos y eventuales.... ..................
fi.® Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos formalizados

CREDITOS
pruapoutos.

[KGRESQS FORMALIZADOS

Hasta ñi 28 
de Julio de 1906.

Del 89 de Julio 
al

4 de Agoato 1006.

2.800.000 
.00.000 
5.101‘20 

1.287.074‘41

16.000

2.158,243‘02 
3.881‘36 
2.764‘06 

1.950.066*60 
2.S10‘2b 
6.826‘85

4.168.175'61
»

4.133.572*15 
302

4.158.175‘bi 4.133.874-15

Total de íngreKis 
hasta 4 de Agesto 

de 1306.
ratETti.

2.158.243*02
3.881*36
2.754*06

1.959.056*60
2.810-26
6.826*85

4.133.572*15
302

4.133.874*15

PAGOS

CAPÍTULOS

1. ” Gastos del Ayuntamiento.............
2. “ Policía de Seguridad.....................
3. ** Policía Urbana............................. .
4. *- Obras públicas...............................
5. “ Cargas...................  ....................
fi.“ Imprevistos......................................

Pagos por devoluciones de ingresos

Total de pagos formalizados

PAGOS EJECUTADOS
CREDITOS

autorizadoa,

21O..550 
146.443-50 
279.492*24 

2.466.823*87 
1.<131.131*50 

23.734-50

4.158.175*61

4.158.175*61

Hasta ftl
de Julio de 10Q6. 

fSfteTAS

Del 29 de Julio 
al

4 de Agríalo de 1906.
PliSTAf

Telai de pagos 
hasls 4 de A|̂ osto 

de im
PBSBTIS

105.919-16 15.045*56 I2*).991*72
74.131*63 9.372*22 83.503*85

148.468*90 J) 148.468*90
914.559*36 34.451-61 9̂ 9.010*97
495.880*34 4.292*63 500.172*97

237 237

1.73*1.226*39 63.162*02 1.802.388*4!
Ti » Ti

1.739.226*39 63.162*02 1.802,388-41

BALANCE

1 ngresos formalizaílos*........ . . . . . é . * .................. .... í é é é * . , .

PESETAS

4.133.57245
»
»

Idem devueltos........................................................................................
Idem líquidos..............................................................................................

Pagos ejecutados........................................................................................ 1.802.388*41
302
))

Idem reintegrados......................................................................................
íd6TD liquido!^......... ............... ................. ..............................* ....... .

p e s e t a s

4.133.572'15

1.802.086-41

Existencia en Tesoreria. 2.331.485-74

Madrid 4 de Agosto de 1006,— El Contador, Rafael Salaya.

MllUiSTitiCM DI N10FIED.1DES, EEMIS í m m m
A r it i lr io  Httbi'tr HdItii'bN.

Presentadas por los Recaudadores de arbitrios munici­
pales las relaciones de contribuyentes pue no han satisfe­
cho sus cuotas por el expresado concepto, durante el plazo 
tpie por aquél se les fijó en el período voluntario de cobran­
za, se hace saber A los deudores comprendidos en diclias 
relaciones, que por providencia del Exemo, Sr. Alcalde 
Presidente de esta fecha, han sido declarados incursos en el 
primer grado de apremio consistente en el recargo del 5 
por 100 sobre las cuotas adeudadas que podrán satisfacerse 
en el plazo de cinco diae contados desde esta fecha con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 51 de la Instrucción vigente, 

Madrid 30 de Julio de iflOfi. —El Administrador, R. No­
villo. ■

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

dataria del impuesto de Consitmos en la semana del 15 
al 21 dejulio^ según estado fecha 24 del mismO) remitido 
por tí/ arriendo en cumplimiento de la condición 2.9 del 
coiifmío de arrendamiento.

Pesetas.

Sección 1.**— Derechos do Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. .‘194.868*47 

S<;cción 2,” -Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  35.166*33

T o ta l ..............................  430.034*80

Ayuntamiento de Macn d
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Seoau ila io  en e¡ e it ra rrad lo  p a r la  ftdailn lslraclón  m unicipal.
PpRol-nfl*

En líi sema nil del 15 al 21 de Julio del mTo co­
rriente ......... ............................. ...................

Idem en iguales días del ailo anterior, .. ..
En mAs............................. '

S.OOG'Ol

Madrid 2 de Agosto de 190G.— El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
V l\ S  P Ú B L IC A S

E?i ejecució» durante ¡os días del 27 de Julio al 2 
de Agosto de 1906,

ACEKAfi
Californias, Embaiadores. Humilladero, Martín de los 

Heros, Veterinaria, Barco, plaza de la Lealtad, travesía 
del Arenal y en diferentes calles por el tapado de calas, 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.’

e m p e d r a d o s

Californias, Embajadores, Humilladero, Angel, plaza 
de la Cebada, Aguila, Imperial, Toledo, Euenearral, Fací- 
fleo, ronda de Valiecas, Alfonso X II, plaza de la Lealtad, 
León, Cibeles, Jaeonietrezo y  en dü'ei'entes calles por ei 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
M.í QUINAS

De servicio cuatro días en la calle de Bravo Morillo.
TALLEEES

En el do carpintería: colocación do tablones en la Plaza 
Mayor; construcción de un tabique de m.adera para el sa­
lón de subastas de la tercera Casa Consistorial.

En el de cerrajeria: arreglo de ruedas de carretillas y 
aros de pisones; arreglo de la inóquíua esearifleadora; caí- ' 
zado, arreglo y aguzado de lierrauiientas.

En el do pintura: cu el Viaducto y niveletas.
En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas.

E r r S - ÍA ID T C I iE

Irábajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 26 de Julio al 1.'‘ de Agosto de Í90G.

ACERAS
1. Zona, Obra nueva, en el paseo de Rosales, instala­

ción de aceras y glorieta de San Bernardo, instalación de 
encintado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, Lista, Jorge Juan, General 

Tornjos, Castellò, General Pardillas, Claudio Codio, Veláz­
quez, i rincipo de Vergara, Kúnez de Balboa, Hermosilla y 
Lac;asca, .

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
^  Zona.— Conservación, paseo do las Delicias, 
tapado de calas, en la de Martín de Vargas.

 ̂ e m p e d r a d o s

2oiia,-Obra nueva, glorieta de San Bernardo, insta­
lación de aceras,

Conservación, Bravo MuiRlo, Monte Esquinzo y Moret. 
lapaclo de calas, en varias calles de la zona, 
z. Zona.— Obra nueva, en lado Lista.

General Pardillas,
e a s c T n S ; iVr" ^  ® «»era í Torri jos, CJaudio Codio, La- 
gara” '̂ ^ Ramón de ia Cruz y  Principe de Ver-

i ’apado de calas, en varias calles de la zona.
flor iV , Delicias, Labra-üoi y plaza de las Pcfludas.
de Va^as° en la de Labrador, Moratín y Martín

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, Moret, Fernóndez de ia Hoz, 
Esproncoda y Modesto Lafuente, excavación y  afirmado.

2. *' Zona.—Obra nueva, cu la de Lista.
Tapado de c.olas, cu varias calles de la zona.
1.'‘ , 2.“̂ y Zonas,— Conservación, los camineros en 

sus puntos.
DESMONTES

1." Zona.—Gaztambide y  Mdéndez Valdés.
TALLERES

En la fragua: aguzado de punteros, trinchantes, picos, 
etcétera; construcción y ari'eglo de ruedas do carretillas, 
calzado de picos y construcción de seis llaves para la má- 
quiii.i iiúni. 2.

Carpinteria: construcción y arreglo do ruedas de carre 
tillas y labrado de astiles.

Vidriero: construcción do jarros para el agua.
Pintura: jalones y niveletas.

M A QUINAS

La núm. 3, ha trabajado los días 26, 27, 28, 29, 30 y  31 
en la calle do Moret.

Madiíd 1.“ de Agosto de 1906.—Ei Ingeniero Director, 
P, Núñez,

PARISHES Y  JARD IN ES

Relación de los trabajos veri/icados en este ramo, durante 
la semana del 23 al 29 de Julio de 1906.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,'S 2.“ , 3,'* y  4,'^—Riegos do praderas, macizos y 
bosques.— Roza y liuipieza de cuadros, pasco, alcorques y 
regueras.

Zona volante.-Laboreo y conservación de macizos.— 
Conservación de los jardines do las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Indepcndenci.a,

Segadores.—Biega de praderas,—Limpieza de chopos.
Estufas, — JIultiplicaeión de plantas,— Piantación en 

tiestos.—Laboreo de cuadros y semilleros—Riegos, limpie­
za y  conservación de plantas.—Vigilancia nocturna.

Obras y talleres. Arreglo de las liabiiaciones de la casa 
del guarda deí C-aiiaJ. -A rreglo  de carretillas, regaderas y  
mangas de riego.— Pintado de la casilla del guarda de la 
puerta del Angel Caído.—Cimentación y enrasado de una es­
tufa.— Construcción de bancos de una y de dos caras,—La­
brado de basas de piedra para pilarotes.—Preparación de 
una armadura de hierro para una estufa.—Arreglo de una 
tubería. -Lim pieza de la toma de aguas del Canaliilo.

E ipa.— Apertura de alcorques. —Vigilaiieía.—Conser­
vación de ios jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T  ARDOLADO

Poda dores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
poblacióin —Corta de varias ramas en la calle de Veláz­
quez, para facilitar la circulación del tranvía.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de arquetas eii el Canal,—líecorte do macizos y 
praderas en los jardines del Salón del Prado, Recoletos, 
Colón, Bailén y Almudena.— Vigilancia.

Puente de Toledo. —l’ lantación do pinos.—Riego^ roza, 
limpieza y elevación de planta.

Dehesa de la Arganzucla,—Roza, riego y limpieza.— 
Allanado de tíorras,— Vigilancia.

Zonas i , “ , 2.“ y Limpieza y  riego de paseos.—V i­
gilancia.

Viveros.—Entrecava y  roza de cuadros.—Riego de pra­
deras y arbolado,—Ingerto, poda y escarda,— Limpieza de 
calles y paseos,— Vigilancia en los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza de alcorques y  regueras.__
Riego de praderas y  arbolado.—Limpieza de paseos.- V i­
gilancia.

Parque del Oeste.— Siega y  riego de praderas.—Des­
monte y picado de tierras.—Poda de acacias.— Roza y 
limpieza de paseos.— Limpieza en los viveros de la Ploridá, 
Vigilancia.
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Sección volante.—Escnrcìfi y  riego en las laderas del 
Parque do Madrid.-H oza  y  limpieza de paseos en el 
mismo.—Vigilancia.

Gnardcria. —Su servicio.
Madrid :J de Agosto de 1006.— El Ingeniero Director,

O, líodrigóílez.

EDIFICAOIONES Y  JU N T A  CONSULTIVA 

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR 

Expedientes despachados.
Corredera Baja do San Pablo, 57, obras de reforma ex­

terior; Victor Hugo, 8, obras de reforma parcial; Fernán­
dez de Oviedo, 0, licencia de construcción; Cardenal Be Un­
ga y Navacerradív (Madrid Moderno), apertura de despacho 
do pan; Corredera Baja de San Pablo, 4;j, colocación de zó­
calo de cantería; 06aova, 18, rcctiíicacion de superficie; 
Marquós de Ahumada (Guindalera), cerramiento de solaj'; 
Peli"-ros, ‘d, instalar calefacción; Alcalá, 87 y  39, denuncia 
de v"alla del solar del Fénix; Molino de Viento, 14, obras de 
taller de ebanistería; Fernando VI, 29, dccoracicn de fa­
chada; Rey (pinzai, circo de Parish, oficio sobre condicio­
nes liigién'iciis sanitarias; Justiniauo, 10, taller de estufista; 
Augusto Figucroá, 5, apertura despacho de leche; San Joa- 
qubi, 4, denuncia do patios; Salesas (plaza) y Santo Tomé, 
revoco; Hortaleza, 120, revoco; Salesas (plaza), 10, y Fer­
nando VI, revoco; San Lorenzo, 2, revoco; Fuenearral, 51, 
obras interiores; Molino do Viento, 26, obras interiores; Ló­
pez de Hoyos, Gl, aumento de piso; López de Hoyos, 61, li­
cencia de alquilar; Nietembberg, 3, obras en vaquería y 
apertura; López de Hoyos, 74, y Cardenal Silíceo, obras de 
reforma y revoco; Pilar de Zaragoza, 61 provisional (Guin­
dalera), aumentar altura de pilastras; Pilar de Zaragoza 
(Guindalera), licencia de alquilar; Decanato, informes so­
bre licencias temporales, 2; ídem, instalación de relojes en 
en la vía pública; operaciones de campo, 2; reconocimien­
tos, 14.  ̂ . . . .

Madrid 8 de Agosto de 1906.—El Arquitecto municipal,
Pedro Domínguez Ayerdi.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Relación de los asitntos despachados en la^yresente semana.
Expedientes despachados, 50.
Keconociaiientos, 4G,
Madrid 2 de Agosto de 190G.-El Arquitecto municipal 

de la sección del Ensanclie, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos vealisados en la presente semana.
Expedientes despachados, 27.
Tiras de cuerdas, 2,
liecoiiocimicntos practicados, 22.
Tiladrid 2 do Agosto de 190G.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Demtncías y servicios presíatíos jtmj' el cuerpo de Guardias 
municipales en ios días del 27 de iTulio al 2 de Aî ôsío lOOG,

Denuncias.— Distrito del Centro, 98; Hospicio,53;Cham- 
beri,4G; Buenavista, 89; Congreso, 41; Hospital, 38; Inclu­
sa, 21; Latina, 27; Palacio, 19; Universidad, 20. Total, 447.

Servicios.-D istrito del Centro, 28; Hospicio, 20; Cham­
berí, 6; Buenavista, 6; Congreso, 15; Hospital, 10; Inclu­
sa, 5; Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 15. Total, 112.

Al quemadero: tres vacas.

Inspección generai de Car majes y tranvías.
Servicios en la semana.— Cartillas para cocheros, de 

nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 3; ídem para cocheros, renovadas,!; informe 
il ios Juzgados municipales, 1; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 50; oficios dirigidos á la * Unión do 
Cocheros», 1; ídem A los Juzgados municipales, 1; altas y

bajas de cocheros, 25; papeletas de citación, 200; volantes 
de citación, 10; juicios celebrados, 100; multas impues- 
taSj 8; juicios sobreseídos, 92,

Servicios prestados por el Cuerpo de liomheros durante 
la semana del 26 de Ju lio al 1,° de Agosto. 

Incendios— Día 23, paseo del Rey; se recibió el aviso 
á las diecisiete y quince minutos, y  se terminó A las vein­
tidós; consistió en el taller de mAquinas de la Estación del
Norte, .................. , , .

Día 26, Manzanares, 10; se recibió el aviso A las dos y  
cincuenta minutos de la madrugada, y  se terminó A las 
tres y  treinta minutos de la misma; consistió en una corti­
na y cei'co de la puerta, ,

liia 28, Palma, 51; se recibió el aviso A la una y diez mi­
nutos de la madrugada, y se terminó A ¡as dos de la misma; 
consistió cu el hollín de la chimenea d_c la tahona.

Día 29, Reloj, 11; se recibió el aviso A las cuatro do la 
madrugada, y se terminó A las cinco de la misma; consis­
tió en el ajuar de un gabinete.

Día 30, Botoneras, 1; so recibió el aviso A las diez de la 
noche, y  se terminó lí las diez y  cuarenta minutos de la 
misma; consistió en una tienda de sedas. _

Día 1.” , Pizarro; se recibió el aviso A las veinte, y se 
terminó A las veinte y  veinte minutos de la misma; consis­
tió en haberse inílamado un bote de aguari’As producido 
por una punta de cigarro. _ _

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 6; id. id. por el segundo id., 6; id. id. por 
los capataces, 76. Total, 87. _ ,  „ .

Míiclrid 2 do Agosto d.6 1906.—El ÁrQuitecto Jeio, I bi-
doro Delgado.

Servicios «resíados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 27 de Julio al 2 de Agosto, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos. PeaetaB.

Por 5.345 jornales al personal de baiTenderos. 12.088‘05 
Por 1.173 id, al id. de arrastres.......................  2.942'50

T o t a l .............................  15.030‘55

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.120.

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas eii las calles y  
paseos donde-no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL ALU M BRAD O  PUBLICO

GABINETE FOTOMÚTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado ptíblico 
durante los días del 26 de Julio al 1.  ̂de Agosto. 

Número do experimentos practicados., . . . . . . . . .  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litro s .. 94 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 98 -=8
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 96 4U
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................. " l o
Intensidades pardales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros...............  ■
Oscilación de la presión en el manómetro dcl ga­

binete durante los experimentos, m áxim a, m ilí-

25

metros. .38
LU. JUC . ........................... .. ...................................

Oscilación mínima, iníliinetros.......... - .................. , jf,
El papel impregnado de acetato de plomo no Im suiri 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrogtr o
sulfurado. , . ^

Madrid I.“ de Agosto de 1906.— El Jefe del servicio, J-
García Tejero,
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Bajasnaturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 26 de Ju lio al de Agosto de 1906.

lior
iia\
ininutos; Hospital, 148 lloras y 45 miiuitos; Inclusa, 252 ho­
ras y 20 minutos;; Latimi, 219 horas y 15 minutos; Pala­
cio, 34 horas y 55 minutos; Universihaü, IG horas y  20 mi­
nutos. Total, 1 083 horas y 30 minutos.

El alumbrado publico por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho de la noche liaata las cuatro 
y quince minutos de la niafiana, en losdias del 27 de duüo 
ai 2 de Agosto de 1906.

T E N E N C IA .^ ÜK A L C A L D IA  

Distrito de la Inclusa.

Relación de los industriales que han sido multados por el 
lim o. 8r. Tenieiite de Alcalde.

Mesón de Paredes, 1, 3 y 9; Maldonadas, 6; DosHerina- 
nas, 3; Emb.ajadores, 3.3; Mesón de Fai edcs, 19; Embajado­

res, 35; Mesón de Paredes, 16 y 23; Embajadores, 30; En- 
tíomienda, 5 y 17; Mesón de Paredes, ,34 y 62; Rodas, 11, 
tiendas de vinos; expender jarabes refrescantes adulterados.

Ronda do Toledo, 7; Embajadores, 35, 45 y 7S; Jlaldo- 
nadas, 2; Embajadores, 2, leclicrias; expender leche adul­
terada.

Mesón de Paredes, 85; Amparo, 48; Embajadores, 82 
y 57, cafetines: expender cafó y leche caliento adulterados.

Embajadores, 78, cafetín: expender café adulterado.
Santiago el Verde, 8, comestibles: expender jabón mo­

reno adulterado.
Lavapiés, 23; Abados, 9; Arganzuela, 7; Ruda, 21, t;ilio­

nas: expender pan falto de peso,
Martín de Vargas, 18; Espada, 2; Martín de Vargas, 6; 

Embajadores, 50 y 60, vinos: expender gaseosa adulterada.
Casino, 14, vinos: expender vino tinto adulterado.
Plaza del Progreso, 10, vinos; expender vino blanco 

adulterado.
Ribera de Curtidores, 12, ultramarinos: expender vino 

tinto adulterado.
Antonio López, 29, 31 y 57, ultramarinos: expender v i­

nagre adulterado.
Amparo, 12 y 14; Mesón de Paredes, 73; ultramarinos: 

expender jamón adulterado.

Distrito de la Latina,— Visitas y sus resultados.

NÚMEBO 
do la

deniincra.
DENUNCIANTE DENUNCIADO CALLE HÚMERO FA LT A  COMETIDA

1.516 D, Gabriel F. Noriega. Alejandro Gómez....... Almendro............... 16 Vender vinagre adul­
terado ......................

1.517 Idem ............................ Julión Morón......... a
1.518 Idem ........................... Celedonio de la Fuente 17
1.519 Idem........................... Ramón GonzAIcz.........

Idem....................
Idem azafn'in, id........

1.520 Idem ........................... 7
1.521 Idem........................... Idem ........... ............. 7
1.522 Idem.................... Amado Gutiérrez . . , 0
1.523 Idem ........................... .Antrel Sónchez. . . . Puerta Cerrada.. . .  

Mancebos...............
o

1.52-1 Idem.......................... Teodoro Blasco......... 2 Idem leche de cabras 
adulterado...............

Mum

PRSl-TAS

3
3
3
52
5
32

10

Por la Tenencia de Alealdia del distrito del Hospicio, fueron decomisados 60 kilogramos de paoj procedentes de las 
tahonas siguientes;

Calles del Barco, 4; San Vicente, 20; Madera, 32; Molino de Viento, 34; Alburquerque, 17 y  Palma, 69.
N o t a . Tanto en las \ isitas como en los comisos se liaríl contar la clase del establecimiento, así como la calle y mímero 

donde estó situado.

Juicios celebrados, oisítas giradas y comisos cerifleados en los dias del 27 de Julio al 3 de Agosto de 1906,

DERDNCIAS PRESENTADAS
Por infracciones de las Orde­

nanzas Municipales.......
Por infracción de la ley del

Descanso dominical......
Por contravención de dichas 

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan............................

T o t a l e s ...

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos.....................
Idem multados.........................
Al Juzgado Municipal.. .  .......

T o t a l e s .

importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes............... '

D I S T R I T O S
fiDlre. Heíplelo. (baiittri. htiiiilslii. toiírw. hpiliil. ladnsg.

4
bltlDl. filiilo I'niiersiilid.

reiiLBi

20 30 46 7> ft 62 85 ft ft 243
Ji » » » ft ft ft ft ft ft

5 7 T> 10 » B i l ft ft 0 23
25 3? 46 Ï) » ft 73 85 ft ft 266
» » » » T, ft ft 3 ft ft 3» 6 » y> » ft 7 25 ft ft 38
» 31 D )> W ft 53 55 ft ft 14010 )) » ft ft 1 ft ft

37 » lì ft 60 85 ft ft ¡82

Ifi 326 'í » » ft 16S 420 ft ft ft
20 » » » ft 1» ft ft ft ft ft

229 » » ft 13 1 1 ft ft ft
- V..- Kciuicauo JUICIOS m aenuiicias en i 

No se ha recibido datos de la del Hospital.
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BENEFICENCIA.'
Servicios prestados por el pv-rsonal iacaltativo

o f Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.................. .

E
o'TJ

To ta l .

(fío
o

Curarlos, . 
Aliviados, 
Muertos.,*

UÌ
íB
< .........( 'I rasluciún al iiosf ital

Quedan cu tratamieiilo.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a l s s ,

t  K A 'Tn o II o s P [C 1 o
Kfitflfin, 1 emjier.iDiiítiiD. O 1 S„f,. K a 'ilio. TemperBTiientd. H

a V s.
S' ¡í i

£
5 1 Ç 3 b

r S " - . ? *

3 8 7 í) 3 8 11 5 7 4 3 8 2 4 ID15 0 ci i5 5 2 8 14 24 50 18 13 10 5 .3 i5 b". £8—---- —
Ib r 16 12 7 Oí. 11 22 35 13 25 17 13 8 5 12 21 æ
í.. 12 1C b 4 I 5 14 £0 7 20 13 8 e 4 6 17

1 •J 1 2 2 4 o 1 1 c- » 1 0 » 3
2 » > » 2 4 1 f i 1 1 10 T 2 r.

>1 » » ?Í u T> » X) o yt 1 1 » D 1 1ÏÎ » ï> » » » » » » ií> » « » 10 » ÏÏ T>
» >ï » » » )} r¡ » y* H » n » Ti H
0 3 3 4 ( . ! 4 4 9 1 2 1 1 1 TU 2 ¡ 3

Ib 17 16 12 7 2 11 22 35 13 25 17 13 8 5 12 2! 38
4̂ 45 18 13 II 15 50 7t’ 63 I2H 98 47 41 8 17 Ib l 180

5 8 13 )> lú 13 13 £9 6 Í> 13 » 22 >ls5
/ 3 7 3 » P 10 » 10 « 1 1 W 14 » l » 1

Ji7 77 81 33 20 13 4ó 75 134 89 171 14.5 66 49 26 30 204 2Ó0'
II U S !■ 1 T A L 1 N L I. U s A

Sftq. L'jtiadd, I eiitiiífanicnld. H Seto. EsL̂ do* TeTiiperantenld. H
3

b*
■*i?

CrtB*t45' p 3
?

1
s
? 1 1 1

s
P*

b 6 n. 5 r-Á. 5 3 4 12 13 13 10 10 5 9 19 .33
J6 60 50 35 21 27 28 5) 106 71 // .85 3B 25 28 43 77 148
.52 66 55 40 23 32 31 55 118 W 97 93 48 35 33 52 96 1SI----
29 29 24 17 IS 14 38 70 57 60 68 35 IJ 20 34 63 117
7 3 5 3 4 'i 3 10 4 2 5 4 O 2 6 11
3 J 5 1 1 2 2 o / 4 ■ Ci ■ 4 4 2 2 3 D 10

» j » 1 » » 1J 1 2 í 1 2 )> » O £ 4
» ü » » >} » X) » » a » D 1% » 7) w K
1 í) .'j 1 )> 1 1 O 1-I 5 6 5 Ci 4 3 4 4 111 V 14 13 10 3 í 11 S 2b 12 16 17 ti 11 5 7 16 28

52 6C 40 23 32 31 55 118 84 97 98 48 35 33 52 9t. 181
83 94 84 48 45 46 — r> 7S 177 78 85 90 38 35 18 23 122 163
U » » » » » 19 Íf) y> 2! 28 49 » y> » » 49 47
1 2 1 1 1 íi 2 1 3 » ït D ti n » ÎÏ 11 *

136 lb 2 140 89 69 78 S6 134 ‘298 183 210 237 86 70 51 75 267 393

o f Existencia del mes anterior. 
fS Idem del actual....................
o
eo
13
■3IÍ
le
o
t:

T o t a l ,

Curados.......................................................
A liviados...................................................
Muertos......................... .........................
Cesacióndelaasis-i 

tencia por........ ,
Quedan en tratamiento.

Traslacióii al liospital

T o t a l .
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a le s .

C'lasiticacíóii y minierò de los enfer

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
( Fortuitos...............................

Accidentes ,. ., ( A mano airada.
t Voluntarios.,..

Asistencia á embriagados..........................
Sarampión.. 
Escarlatina. 
Coqueluche ,
V iruela .......
Difteria.......

c o n ta g io s a s !

Palúdicas,

Infecciosas
y

Enfermedades.

Comunes..

Tuberculosis 
Otras...........

Circulatoiio.
Locaiizadasl nespiratorio.. 

en el Génito urinario, 
aparato. U oeom oior .

Afecciones. Por traumatismo 
Por intoxicación.

rEWJïïO HOSPICEO CUAMBEHÉ BU EPIA VIS ta

"• 1 11. TOTAL V* il* total V, 11, TdTAt V. 11. TOTAL

51 82 133 59 51 90 22 63 85 43 31 74
82 98 L80 32 64 96 64 42 106 68 49 117

12í i 12 29 22 22 44 42 32 74 8 4
4 4 7> n Ti 1) 3Ï u XI £ TO

19 22 41 3 2 b 1 11 2 TO TO
y> » Ti 2 2 4 3 D 3 4 5 9
» Tí 7f n TO x> )> n 1» » ]fP
» » » y> 1 TO 1 3 0 5

» » » TO » 1 10 1 » TO It
» Tí '& » » TO J> 10 TO » D
Ti t> n » » J» » n 19 » » >
Y> 1) % TO )> » » 1 1 » r> 2» 1 1 T& 3) » 1 1 2 1 1
2 2 2 Tí V 2 2 » J )ï 10
V <j 3 TO » » l 3 4 8 11 19
y> n x> Xf » » 2 2 a 1 1

132 *2 4 3> í 1 10 9 19 6 7
» n » » » Xa 1 « 1 t> fl

1 i T) 3 3 1 4 fi TO »
6 1 i >3 1 1 n D 1 1
4 4 8 5 5 10 10 9 11 4 3 7

1. 1 1 2 7 9 16 6 & 19 1 »
1, » 2 ;; » 1 1 3 2 5 TO

, » Tí |ú » TO Ti Tí i> TO » »

188 229 417 112 161 273 167 176 343 147 ¡16 263
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CASAS DE SOCORRO
le CELsas lie dnraiite el mes tic Jim io tic IDOO.

C M A M R R a i BU B :v A V [ S T A COWfiflESO
Stio, Est.ido. Temj>er>3 mogio» Setd, Estiido» Temiiera mento. Seto, Estarlo. Tempe ranienlo» H

1 \ 1
a

i 1 1 f' 1 i ? a
i

■pas
E»» 1 1 1 i 1 = 1 1 f 1

1 r

5 8 6 3 4 2 3 6 là 10 18 13 11 4 » 4 2i 28 2 ÍÓ 2 2 3 B 2 fl 7
32 43 3S 27 10 9 24 38 / *’i 24 32 10 15 :> 1 4 60 31 49 12 27 14 10 30 43 S3

:í7 51 41 30 U 11 31 46 83 38 50 53 25 9 \ 8 79 fi*- 36 3-1 44 29 17 10 32 48 90

27 35 31 20 S Q 24 29 62 20 26 33 12 1 t .7 40 46 24 28 2Q 19 4 7 16 29 52
» r> ( 3 '> » 2 3 ’i B 1 1 » n B B 1 1 \ 4 I 2 O & 3 2
J 2 2 l 1 n 2 4 4 3 4 1 V j» 8 8 2 5 2 B B 6 1 ■J
1 2 2 1 » B “ 3 3 B » B » B )) B J> » B B B B » B B i» B

n )) Jí Ti i> » v> B B B » 15 B B B B B B B B » » » B B B B
1 1 Ji n 2 1 1 2 2 1 2 B 1 B 1 2 3 1 3 2 B ■j B i 3 4
6 6 6 b 11 2 2 8 12 12 18 11 10 tí O 2 23 30 s 14 7 6 9 3 ó 13 22

37 51 41 30 14 li 31 4b SS 38 50 53 26 9 1 8 79 S3 35 54 44 29 17 10 32 48 90
1Ù2 152 161 67 23 60 83 111 254 33 46 42 25 12 10 23 46 7(J 9 9 10 CkI 3 1 4 13 18

4 2 1 2 3 4L 3 6 16 12 23 U B 1 B 27 28 17 23 40 B B 4 7 2n 40
1» » j» fi 15 y> B » B Ft » V» B B B B » B i; B 2 B B B 0 B 2

143 205 209 Q9 40 72 li 1 162 343 87 103 123 5! 21 12 31 1-0 165 61 9S :U 2(1 iñ 45 90 150
J, A l \ A P A J. \.t: 1 ti U t\ 1 V K j, S llJ A T>

Scio» EsUdo Te:(i|d‘rdcn«gln, H Spio» Eslado. Tenijitirj Piotilo, »Seto. EUado. Tem|ierdmento» H
? a

•É n 5
u ■* a

% 1
1 «4

i 1 1
P>

1
1 1

?

22 22 24 16 4 5 o 37 44 8 17 13 9 3 5 17 25 6 13 9 f 8 2 n U 24
80 87 98 44 25 21 27 116 ío7 31 3! 37 21 4 21 12 29 62 53 61 64 31 19 17 35 62 114

102 1G9 60 29 29 29 163 211 39 43 50 30 7 2-1 1? 46 87 59 79 73 38 27 W 46 73 133

& 56 81 31 10 19 16 90 125 21 30 27 20 4 17 8 2ó 51 35 49 47 20 17 14 29 41 84
3 7 5 3 2 4 1l 5 10 1 2 *? 1 B B 1 2 3 i 5 3 4 2 B 2 7 9

4 8 10 u 2 r) B B 18 18 V 4 5 ! » B B 6 D 6 5 -i 5 .J O 5 4 U
4 3 3 B 1 B 5 6| 2 1 1

L 2 » 11 I 1 3 » 3 3 B B B ) 2 3
Ti íf t) » B B B » B B l i » » B B 1 1 B )> B B B B B )> B

0 Ò r> 3 3 3 B 8 11 rt ■ 2 3 1 B 1 1i 4 4 O 1 2 1 11 4 6
12 29 14 15 Vj 2 12 27 41 11 8 11 5 O 5 5 9 39 10 15 16 i 2 2 8 15 25

102 lu9 [Q2 60 29 29 29 153 211 39 48 50 30 7 24 17 46 87 59 79 73 38 27 19 46 73 138
97 93 151 23 8 3 45 142 190 29 37 34 21 11 22 21 23 6b 74 93 124 37 13 29 51 172
29 32 53 B 28 33 61 i2 9 21 B B 4 7 10 o B B B B B B B » B
2 n » 1 1 -} » 2 I 1 l í )5 B 2 » 2 2 1 B 3 B B 3 B 3

230 234 3U 92 33 >9 104 32S 401 8! 65 106 52 18 50 17 76 176 135 17S 197 76 40 48 ion 1h5 313

j>{|iii£dad8s asistidas dneaiitc el mes.

CONG ’IKSO i líO S lN  l 'A L  1 1,\R [,USA Í,\T[^A l*A L A t:iO U M V ^E R S IIl \\T T O T A L
V. ti. TOTiL 1 V. 11. TCiT4t 1 V. u. TOTAL V. IL T iT.iL V, ir. TITAL Y. H. TO tlL V . n.
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22 16 38 51 71 j2^ 40 1.8 58 12 4 16 32 19 51 27 24 51 276 222 49S
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Ó 3 8 6 10 16 1 1 «i 8 3 11 3 2 5 í1

ié 3 5 40 37 77
2 6 8 B B B 4 5 9 » B B 1 í 2 1 3 4 11 21 32

B B B B > T B B B A B B B » B B 1 B T> B

158 171 329 207 234 441 270 178 448 3Q3 201 5';i4 197 190 387 158 207 365] 1.997 1.863 3.860
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¡S e rv ic io s  p restad os  p o r  la s  m ism a s  en  la  sem an a  d e l 'A'S d e  d i i l io  a l  ¡2 d e  A .gosto d e  19OS.

FAC U LTA TIV O S

CLASE DEL SERÍICIO
D ISTRITOS .

CeDlro. Dospltio. CMcrí. Baenaiisla. Coti¡ireso. HuípilaL [pelosi. lilioi. filotie. I'Dltereidid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 10 14 24 143 14 33 50 27 33 17 3o5
Idem en consulta general........... 37 37 79 20 13 64 73 81 34 59 497
Idem en la de enfermedades de 

ia mujer.................................. » « 9 9 > 1 » » * 9 9

Idem en la especial de niños.... » t J 9 9 9 9 9 245 9 245
idem en la id. de la vista........... 9 > 9 )> 9 9 9 9 9 »
Operaciones en la td, de la vista. » » > 9 » 1 » 9 9 9 »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia..................... 98 59 64 51 63 118 m . 134 47 79 824
Partos y abortos asistidos......... 3 4 1 O

¿r .5 i 2 l 1 20
Vacunaciones............................. > « > « ) ) » » 9 9 » »

Revacunaciones,  ....................... > i > 9 ■ > 9 9 9 »

Reconocimiento de enajenados.. 1 » > > y> 3 ti 1 » 9 5
6Idem de cadáveres.............................................. 1 » > ! 2 9 1 » 1

Idem de niños páralos colegios. > 9 > > 218 9 > 1 9 218
T o t a l ................................. 147 113 171 215 93 443 235 246 360 157 2. ISO

A L iim iS T E A T IV O S

cim DE LOS sm iís mcEDiita

Medicinas....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

i Burras.....
Leche de j Cabras......

I Vacas.......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

V í v e r e s , .

Carbón.

Carne...............
Tocino..............
Garbanzos........
Booos especiales de 

comestibles...

Ropas,..

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona.
Camisetas...............
Refajos............ ...
Sábanas..................
Camisas.................
Envolturas..............
Jergones................ .

T o t a l ..................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceolte. Dosfltlg. tliaoilitri DMiiisla. EoDureso. nosfllal. Iitlpsa. Lalipa. rakiig. Caltersldad. to ta l

48 61 202 106 19 235 406 108 165 76 1 .4 2 6
9 9 9 9 9 P ■ 9 9 » »
9 1 9 9 2 4 2 2 9 18
» 9 9 9 P 9 9 3 9 9 3
i) 9 9 9 P P 9 P 9 9 P

l 2 9 4 P 1 3 2 20 9 33
5 1 9 4 8 14 5 4 3 9 44

23 25 22 35 3L 21 19 14 T 9 198
23 2d 22 35 31 . 21 l9 14 7 » 198
23 25 36 31 21 19 14 7 9 198
23 25 2 2 36 31 21 19 14 7 9 198

9 » 9 , > » P P » P 9 P

23 25 2 2 36 31 2 1 19 1 4 i 9 198
9 9 9 ■ P 9 9 P 9 9 9

9 » 9 9 9 > 9 9 9 9 9

. 9 > P 9 P 9 » 9 9 9 9

» » 9 9 9 P ■ P 9 9 9

9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 >

9 9 > 9 9 9 9 9 9 P 9

» 9 9 > 9 9 9 9 9 9 »

9 9 9 9 > 9 9 9 9 9 P

9 9 » 9 1 > 9 9 9 9 P

!o 9 190 319 294 . 182 357 ,513 189 225 76 2 .5 1 4

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Ju lio del año ácÁual. — In terior tj Ensanche.

Informes en expedientes de obras do nueva coustruc- 
oión, 18.

Idem en id. de id. de reforma, 9.
Idem en id. de licencias para alquilar, 13.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 27,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 16.
Idem sobro denuncias do casas en condiciones antilii- 

giénicas, 6.

Informes sobre apertura de establecimientos para es- 
pectácnlos pttblicos, 2,
• Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Certificaciones expedidas, 18.
Placas de saneamiento concedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 44. .
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre bígiene urbana, 79.
Citaciones verificadas, 86.
Sesiones celebradas, 4,
Suma, 344.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 6 de Octubre de 1898, 1.318.

Madrid 31 de Julio de 1906.— El Secretario, F. Montaldo.

ay u n t a m i e n t o
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ABASTOS

A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ERO S M U N IC IPA LE S

Recaudación pov derechos de degüello, precio del ganado, eic., en la semana del 25 al 31 de Julio de 1906,
y su comparación con igual periodo de! año anterior.

nî OOLLADAl B/l LA MMAFA 
T ÍF tíltrAt PBFÍODO AND ANtBhlOB

3 . E S E S INGRESOS 
por degilsllo

Peiefui,Vacas, Itriitit. Lanares Lechales Cerda. Vsc«. Terneras, La pares. Leehalee. Cerda.

1506.............................................. 1 .r»5j 511) 4T02 i>
1

272 17l'7 22- 43V;i -IS.S'Ü'G 8,010 SO 
8,002'G0iga j............................................. 1 4US r>M 6 giA' 1) 210 4¿¿*¿ 2i> U06 50.7)3‘y 5*5 »

I>,pr,ncia.. ! ..............' j L d meoDS,
í i7 20

n
» n

i
1)
»

22.710*j
K

2.:í3g‘5
» 11 .^5*0 *7*5

g
g

8*20
g

tRIBl DBffOLLADAfl BL AÑO 
T SU CQHfABiClDN

tOÜC.............................................. írí.O'S I7I.7Í7 2,071 22 017 0-410.02 V4 570.060'j Í.-.0G.AI.VG 12-271 2-070,105‘ü S3S 001‘20vm............. * .............................. l'jü ü’j 5 7>.:kVJ 21,gH7 8 l 7t S. rWJM 2J, 105 5 2.Í5.Í.775 512.517*30

fíiftfsneia.. \ ""'* * ................ n.r,CA » a » » 70J.5jGM » a i> g aP
1,662 1S.51S l.ilfij 1.470 » 40.Í57 \ii aíO'3 8.221*3 GSG.2SI-5 4.51G'70

Rrecio del ganado.— El iJi vHo d(;I kilofíraiiio t.’n la Beiiiaiia t'ué ríe l ‘üG á 1‘44 pesetas el vacunOj y de 1‘41 ¿I l ‘ (jO el lanar. 
rrncedencia del ganado.— Toledo, ÍICO vacas y l.UGO lanares; tícgovia, 195 vacas, SO terneras y  597 lanares; Guadala­

jara, 9.S1.5 lanares; ¿evilla, 2S5 vacas y 45 terneras; Santander, 455 vacas y 185 terneras; Coruña, 298 vacas y 55 terne­
ras; Oviedo, ü7 vacas y 175 terneras. •

Reses rfesecíiadt/K.—Tres vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esítiíicías de ¿femados y escpedictón de guias.

PERÍODOS
(T jA s e s  d e  g a n a d o IMPORTE

»aerii

VaetmD. 
A 0* Í5 juíít.

[lastras 
de idciin.

AÔ Uipta.
Caballar* 

A 0*15 piti.
Mular.

A 0*15 pía.
Asual*

A 0*10 pía.
CARROS 

„4 ü*25 pía.
CoDlraiDs
y

A t*50 pía.
Ola 25 de Julio de 1906............................... 292 34 V » j> l> 47*20
Oía 26......................................................... '226 21 33 so 86 21 4 72'80
Día 27........ - ............................................... 3U 21 » » ID » » 4d‘20
Día 28......................................................... 278 26 » » y> g 44‘30
Día 30.........•............................................... 395 40 » » » » W 63‘25
Lia 31......................................................... *261 30 » » y> 42*15

T o t a  [ ...................................... 1.765 172 33 so 86 21 4 318*90

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
ííiirnnfe los días del 27 de Julio al 2 de Agosto de 1906, de 

los artículos qrte á concinuación se expresan.

CARNES T ORABAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2Ti.5,— Carnero 
kilo 2‘ 15. — Tocino, kilo 2' lO. — Jamón, kilo 3‘tìO.—Mante­
ca, kilo 2T0.— Chorizos, docena íí‘25, —Cabritos, uno G‘50.

AVnS Y CAZA
Gallinas, una 3‘75 pesetas,— Palominos, par 2'00.—P i­

chones, par 1‘ 75.— Conejos, uno 2‘GO, .
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 085 pesetas.—Sardinas, kilo l'OO. —Be­
sugos, kilo l ‘3ñ.— Pajeles, kilo 2'25,—Almejas, kilo 
Langostas, una 5‘50.—Congrio, kilo 2*25.—Truchas, 3'25 
kilo,—Salmón, kilo 0'50,— Lenguados, kilo 2‘25. —Pesca- 
dillas, kilo 2‘25.— 1,angostillos, kilo 7‘75. — Escabeche, 
kilo 2‘ 75. —Calamares, kilo 2*80,— Salmonetes, kilo 2‘80.— 
Percebes, kilo 1*80.— Lubinas, kilo 1'85.'

LEQUMliRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1'30 pesetas.— Judias, k ilo0 ‘70.—Arroz 
kilo 0*90.— Lentejas, kilo 0'65.—Patatas. k iloO 'i? ,—Gui­
santes, kilo 0‘85.— Naranjas, ciento 8*50.—Limones, cien­
to 9‘50.--Cebollas, kilo 0‘45.
■ OOMÜUBT1BJ.EB V LÍQUIDOS

Carbón vegeta!, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón minera!, 
k ílo0 ‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘75.

VARIOS

Huevos ciento 10‘CO pesetas.—Jabón, kilo 1‘30.— Pan, 
kilo 0 ‘40. —Aceite, litro 2*35.— Vino, litro 0‘G5.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 26 ds Julio al i . °  de 
Agosto de 1906, y en igual jieriodo del quinquenio aíiíeríor.

in h u m a c io n e s

CEHEKTERIOS tmtii tíHiSi in<)4 11M1» lltOSÍ loot

Nuestra Sra, de la Al-
mudena................ 308 234 240 242 243 270

San Justo................. 10 7 9 10 7 13
San Lorenzo............ 9 19 17 13 9 8
Sama María............. 3 2 5 10 4 7
San Isidro................ 5 1 4 9 5 2
Civil......................... 1 3 2 r 4 I
Británico.................. > > t > > »

3;í8 266 277 27S 272 301

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de

. la Ahnudena........ 10 n 18 20 24

imprenta Municipal,


